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®SIPTEL 
1 t MAY 2011 

REC6BiDC.) 
DJ-929/18 

Expediente No. 00001-2018-CD-GPRC/MC 
Referencia C.208-GPRC/2018 
Escrito No. 4 
Sumilla Absolución del escrito 

presentado por SEAL 

SEÑORES GERENCIA DE POLÍTICAS REGULATORIAS Y COMPETENCIA DEL ORGANISMO 
SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA C0111UNICACIONES PERÚ S.A.C. (" AZTECA "), con RUC No. 20562692313, con domicilio W, 
en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, debidamente representada por el señor André Marcel 
Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según poderes inscritos en el Asiento C00020 de lá 
Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, ~ 
atentamente decimos:  

Que, el 19 de enero de 2018, AZTECA solicitó al Consejo Directivo del OSIPTEL la emisión de un Mandato 
de Compartición de Infraestructura, luego que Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (" SEAL") manifesta

~

' ra 
claramente que no estaba de acuerdo con modificar la contraprestación periódica que viene exigiéndonos por, 
el uso de su infraestructura eléctrica, en razón al Contrato de Acceso~N  y Uso de Infraestructura Eléctrica 

~ celebrado el 1 de julio de 2015 (el "Contrato de Compartición"), a efectos de que se respete el precio máximo 
~e~ ~... 

a que se refiere el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglam 	la ento de Ley No. 29904, aprobado por Decreto 
~ . r  

Supremo No. 014-2013-MTC (el "Rel;lamento"). Ello, en correcta aplicación de la "Aletodología pata la ~ a  
~:~~ determinación cle las covnh -apr•estaciorres por el acceso y el zuso clé /a it f,aestrirctw•a de los concesionarios de 

yse i -vicios públicos de ernergía eléctrica e hidrocarbrn -os", desarrollada en el Anexo 1 del Reglamento (la
'T-letodolozí ~  

w   

~~
: . 

Que, el 27 de niarzo de 2018, fuimós notificados con la Carta C- 208-GCC/ ~ 018 a través de la cual la 
Gerencia de Comunicación Corporativa nos corre traslado de Ia Re ólución ~de";Consejo Directivo N~' 073 

~~~ 	 ~~ _ 	 ~ 

2018-CD/OSIPTEL de 22 de márz~o de 2018; que aprobó el Proy%cto de Mandáto de Compartición de7 
(" 	 ") q 	 n `nforme No. 00074-GPRC/2018 ,  Infraestructura el Proyecto de Mandato  ~ue se encuentra sustentado e el Í 

. ~

cas 	
~ 	

r

~~

ia del OSIPTEL (la "Gerencia7),°e 
. 	. _ .. 	 ~,_ .  

elaborado por la Gerencia de P ólít~ 	Regulatorias y Competenc l cual 	~ 

tambien fue notificado en dicha fecha  
yhy  

nQosenot f~oielaesocrdito 
20 1 8 , 

re8entadó s  ooSEALomed ante el
rt  ue re entansus óomentavés de la cual lá Gerenaa 

	

. , 	 , . ~ 	 X~  ~~-~:;~ 	 l« ~~w 	 ~~~ ~ ~ y  p 	p 	 q p 	 rios al proyecto de 
X:.~~ ~a ,:t 	~ 	'_ 	~ 	~ 

mandato. 	 _ 	 ~ s 	 ~ " 

~`~ 	 ~ 

~ 	 ~~~ 	 ~  

	

'

* 	.~~. 	 syw~ 	,~~ 	 ~~ 	~ ~~~ 
 Que, dentro` del plazo conferido de siete (7) días hábiles conferido, a continuación respondemos a la 

  ~~ ~ ~ 

comunrcación presentada por SEAL en=los siguientes términos, y reiteramos nuestra solicitud de emisión 
dé ún Mándató de Compartición ~~f~ ~~  

~ 
 ~~  

{ ~ 

	

~ ~~~ 	 , 

~ 	 ~~ ~  `  
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1. 	EL CONTRATO DE COlV1PARTICIÓN NO ES 1NN1UTABLE 

l.l. A criterio de SEAL, el Contrato de Compartición no puede modificarse luego de su suscripción, puesto 
que vulneraría el artículo 62 de la Constitución Política del Perú que establece que las normas 
posteriores no pueden afectar lo contractualmente pactado. Así, erróneamente SEAL alega que 
AZTECA tendría que asumir las condiciones de la negociación inicial, aun cuando contravengan el 
niarco nortnativo en materia de compartición de infraestructura, como sucede en el presente caso en el 
que la contraprestación excede al menos tres veces el precio máximo determinado por la aplicación 
correcta de la Metodología. 

1.2. Al respecto, corresponde precisar que no nos encontramos en un escenario en el que una norma 
posterior esté modificando las condiciones bajo la cuales fue suscrito el contrato que vincula a SEAL y 
AZTECA. En efecto, tanto la Ley de Banda Ancha conio su Reglamento estuvieron vigentes al 
momento de la suscripción del Contrato de Compartición, por lo que dicho pacto se encontraba 
sonietido a las normas imperativas' sobre el acceso y uso de la infraestructura eléctrica para el 
despliegue y operación de la Red Dorsal, con respecto a la existencia de una contraprestación máxima 
regulada, sin que las partes pudiesen pactar en contrario. En ese sentido, SEAL conocía con claridad' 
que su relación contractual con AZTECA se encontraba sujeta a esta condición. 	 009~~ ~ 

1.3. 	De ese niodo, el respeto del marco legal bajo el cual fue suscrito el Contrato de Conipartictón fo á.•; 
pa rte de lo pactado y SEAL conocía que la contraprestación por el uso compartido de infraestructurá ~;;, 
no sería un aspecto inmutable en la relación de comparticióri, que nos vincula. En tal sentido, n éiste 

~,,~~ 	 ~.: ~, una vulneración al a rt ículo 62 de la Constitución, pues no se está exigiendo el cumplimiento de una ~~ 

nueva regla, con la que SEAL no contaba al nioniento de lá scripción del Contrato de Compartición. 
~~~~, 	 ~~~:. 

1.4. Asimismo, SEAL señala qúe las comunicaciones previas a  la suscripción del Contrato de 	~~ 

Conipart ición deben ser coñsideradas, pues determtnan q é AZTECA volúntariamente acepto la /, ~ 

contraprestación inicialmerrte fijada y, en esa línea, a su critério, no correspondería que se niodtfiqúe la 
retribución que fue aceptad nicialmente. Sobre este punt " ésulta sor~prendente que SEAL átirme 

~ ~~ 	 ~  que las partes no podrtan`renegociar algún aspecto del Contra
a ~~ 

to de Conipartición, pues todo pacto se ~ 

encuentra su eto a ne octación 	 01 xY 	~" 	 ~ j 	g~~ ~ y, por ende, a la modifica~c~ñ de la~s condiciones que puedan h~ber sidd 
inicialmente acordadas; más aún en situaciones en las que se ha podido advertir que existió un ~error 1,1 n' 

   ~x
, 
 la detenninación de alguna condiciórreconómica, como h á  sucedtdó en el presente

~ 
caso. 

~ 

1.5. AI respecto, como AZ7 ECA ha éxplicado en antenores opo rtunidades, la asim ~tría tnformattva 
0 To  	~ ~ 

existente para conocer los costos de las empresas eléctricas,=así como los,cortos plazos fijados eri é1 
#  ~ s 	 ~ 	 ~:~ ~ , =~ Contrato de Conceston \ para que`desplegara'la Red Dorsal,'constituyen circunstanctas que factlitaron 

5r~   	 ~=~s   
que en las negociactones tntciales se determinara erroneamente la contraprestación por uso de 

~ • 	~`°sti..4 	$r._-'- 	~ 	 .~ :~~ 	 Í` áá,.~.- 	 ~~ 	 AC~-k.r`°~ infraéstructura, al apllcarse incorrectamente la fórmulá~t~i~todol~ógica~ Por ello, tan pronto AZTECA 
~ ,~. 	 m~ 	 rr~ ~ 	 Av  A t~dW  tuvo;conocimiento y certeza de los`valores correctos de,las variables ~de la Metódologta, solicitó a` ~ ° 

 15  sv   ~ 	 # ' 	~~ • 2  a 
 .~ 

xr~ ky,ssa° 	~ 	e 	.~.4«:~ 	
~~,.~,~u 

	§ 	:;~ 	 p~~ 

 

~ AI respecto, "desde la perspectira del. ei  for•cenient. £ !as norntas se dtstutguen en imperatiras,l ,  dt.spos¡tiias, dependrendo de si 
~ pueden0ó no ser~dejádas de~,ládo;por• las personas`~ Las nornras Kinrperatiras son aquellas qzte~no ad~niten abrogación 

~conve~icrorral. po ~ lo que deben ser• cunipltdas bajo pena dei_sarrcron" [ESCOI3AR ROZAS Fre,dy y'Guillermo CAB[ESES 
CROVETTO.- La ~libertad bajo atayue: contratos regulacion y retroactividad". En: lus Et Veruas N' 46,2013, p. 1211 

.r 	~ ~ 	 ~ ~ , .~ 



azteca 
Comunicaciones Perú 

~1- 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

SEAL acordar la modificación de la contraprestación inicialmente pactada, a fin de que no exceda el 
precio máxinio legal que puede ser exigible. 

1.6. En consecuencia, se debe tener en cuenta que, en el escenario actual en el cual AZTECA solicitó a 
SEAL la modificación de la contraprestación, no tienen relevancia alguna las comunicaciones de la 
negociación primigenia, que fueron previas a la suscripción del Contrato de Compartición, pues 
precisamente dicho acuerdo inicial es el que se quiere modificar`. Por tanto, no existe ningún sustento 
jurídico para que el Consejo Directivo considere las referidas comunicaciones iniciales al emitir su 
mandato de compartición; por el contrario, únicamente debe determinar la retribución en atención a la 
normativa vigente y la aplicación de los valores correctos de la Metodología. 

1.7. De acuerdo con lo señalado, se ha podido evidenciar que carece de total sentido que el Contrato de 1 
Compartición sea inmutable y las partes no puedan modificar las condiciones inicialmente pactadas'o 

"YY 

que tengan que sujetarse a las comunicaciones que sostuvieron antes de la suscripción del pacto. Por ~. 
lo demás, la modificación del Contrato de Compartición como ya hemos explicado, resulta necesarta;: 

a~ y de toda justicia, pues, en el presente caso, la modificación de la contraprestación obedece a que s l
~e ha 

verificado la vulneración a una norma iniperativa, ya que se ha venido exigiendo el pago de una ~ 

retribución al menos tres veces mayor al límite que fijó el Reglamento. 

I1. EL CONSEJO DIRECTIVO ES COMPETENTE PARA MODIFICAR LAS CONDICIONES 
ECONONIICAS PACTADAS A TRAVÉS DE LA EMISION DE UN MANDATO 	 ~ 

~ 

2.1. SEAL continúa alegando que la Ley de Banda Ancha, su Reglamento y las normas sobre comparti ión 
r  * 	gsE--~~_. , 

de infraestructura únicamente señalan que el Consejo Directivo es competente para emitir un ma ndáto 
cuando las partes no han podido arribar a un acuerdo al moniento de la suscripción de un Contr tó'dé 

 Compartición, es decir, sól~o al inicio de la relación de acc~eso
a~~

,
~.~ 

más no uná vez que ella ha s ► do ~ 

entablada. A su errado criterio, en este caso, en el que se $busca modificar las condiciones ecoriómicas 
inicialmente pactadas, OSI~PTEL no tendría competencia émitir un~mandato, sino que las p rt s 
tendrían que regirse necesarianiente por los términos y condiciones pactadas inicialmente (pesé á ~que 
como hemos explicado eñ él acápite anterior, el Contrato~de Compart ► ción no es inniutable)  

~ . 	 P  

2.2. Como ha sido desa ►T011ad ~ én extensó en nuestro Escr ► tó IVo 2, I LéyÑo. 27332, Ley Marcq 1 de 1os ~~ 
~i .:-.un 	 .~;a 	 ~~%:~ 	 .~ .̀,~~,~ ,.< 

Organismos Reguladores de la Invers ► ón Privada en los Servicios:Públicos (la " Le d~ e OrQanismos~ 
w~v~ 	~- . 	 ~ ~ ~- 	 -  

Reguladores  ) que fiJa las competenc ► as para los organ ►smos reguládores como-  OSIPTEL~ es clara en 
~ ~ 	. 	a~ establecer que tienen la facultad para dictar mandatos en el ámbito de sus competeneias, sin que 

# 	y 	~ , . , 
se establezcan lím ► tes~ porálés o momentos esp cíficos en los que se:pueda e,lercer esta 9 .` 
~atribución. Particular~m~ente~ la f~uñción normativa ~de OSI~PT)~L es eJerc ► dá  por su Có sej o  Di~ ct ► vo y, 
como ha sido señalado; compre„nde la facultad general de dictar mandatos en el áni b► to de sus  

 ~  
~ competencias. 	~Y 	~ 	 ~;  

~ - 	c ~, 

~ 

	

< 	 r . g 	 ,.~~ 	~ .., 

	

2 -.. 	 - 	~ ,a.-f  
~ 	q` 	 u aciones ,de la negociación primigen ► a Uenen relevancia Cabe

minado en a l ~ cac ► on de la Me,todolo ía, ál ut ►l►zár 
~~ es ara acr~ d► tar aé de,sde  el in~cio de la elac on dmcompart ► ción la contraprestación vulneró el precio má,ximo 

detpe~~ 	 ~ .a 	 ~ 	 ~u ►rvalor incorrecto ar  p 	 g 	 a cl d~nominador "Na".   p 	~~
.. 

~ 	 3 	 ~ 

	

A 	 ~ á 
	 Ñ

y~

} ~~` h,~w 
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2.3. Por su parte, en cuanto al despliegue y operación de la Red Dorsal, el artículo 32 de la Ley de Banda 
Ancha establece que OSIPTEL podrá dictar disposiciones específicas que sean necesarias para 
velar por el cumplimiento de lo dispuesto en materia de acceso y uso compartido de 
infraestructura, lo que se encuentra contemplado en el artículo 13 de la referida Ley de Banda Ancha. 

2.4. 	Por lo tanto, el marco legal establece que el Consejo Directivo tiene conipetencia para dictar mandatos 
para garantizar el cumplimiento de la normativa sobre el acceso y el uso compartido de infraestructura. 
Así pues, esta competencia no está limitada ni restringida para que sea ejercida en determinados 
supuestos (cuando no exista un contrato de compartición) o con un límite temporal (únicamente antes 
de la suscripción del Contrato de Compartición) conio lo ha alegado SEAL. Por el contrario, es claro 
que OSIPTEL está facultado para dictar mandatos cuando el cumplimiento de sus competencias 
lo requiera, durante toda la relación de compartición, como lo es en este caso ante evidente 	Y 
vulneración al precio máximo que puede cobrarse por el uso coinpartido de infraestructura. 	Ll 

2.5. SEAL se equivoca cuando alega que la función normativa y la competencia del Con 
dictar niandatos se encuentra regulada en el artículo 25 del Reglamento. Dicha afirni 
sentido, en tanto la competencia de las entidades de la Adniinistración Pública se eni 
en lo dispuesto en una norma de rango legal y, por ende, de ningún modo pueden en 
sustentadas en nornias de inferior jerarquía, como el Reglamento. Ciertamente, el an 
Reglamento se encuentra subordinado a lo dispuesto en la Ley de Organismos Regul 
Banda Ancha. 

2.6. Como ha podido advertirse, el Reglamento no podría defnir lós alcances de la comp 
OSIPTEL para dictar mandatos, menos aún fijando límites,temporales sobre la oport 

~ 

un mandato que no han sido reconocidos en la Ley. En esa l,  líne
n~

ll

.

a, el Reglamento debi 
sujeción y de manera cohe énte con dichas leyes, y de ningún inodo puedé tratarse d 

 ~. 
contradictoria, que establece limitaciones a una competencia r~econocida en el marco 
consecuencia, la atención : dé nuestra solicitud y la correspón"diente emisión de un mz 
presente caso no constituye un exceso a la función nornia_tiva del Consejo Directivo 
contravención al principio=de legalidad, pues esta atribucióñ:de OSIPTEL se sustent; 
la ley.  

111. LA EMISIÓN DE UN MANDAT_O TIENE SUSTEN_TO EN LA NECESIDEID ] 
RESGUARDAR UN INTERES PÚBLICO PROTEGIDO ~~ 	~ 

~ 	 ~~,: 	 , 	~~ 	 ~ 

~ °~ 	 ~~ ~ti~~ 	 ~~M 	

...~ x  3.1 	~A criterio de SEAL, OS p~PTE~L se encuentran interfriendó en lós acue~rdos y mecanis m̂os de sólución 

~ 	 ~~~~

,G, 1 	p
~~ 	

, ~ 	g 	
~ p 	

p Consejo ~ de controversias pactados en el Contrato de Comparticion: Desde su errada pers ectiva el 
r~F Directivo estar~ a su láñtandó la voluntad de las artes sm fundamento ál uno cuándo ará la 	-~~~ 

	

-,~.~ 	 ~>~ ~ ~ 
modi ficación de un contrato únicamente deben intervenir las pa rtes yllegar a un ácuerdo, sin la . ~ 

intervención de al ~una entidad de la Admimstración Pública ~ 	 ~ ~~~~~ ~~  
R   

3.2 ~'_Sobr~e el particular,'debe recordarse que los mercados regulados se diferencian `de los no regulados, en 
~ 

~
=tt 	

~ r w 	~ 	 ~,~f,~ tanto en estos ultimos la modi fi cacion efectiva del cor tiato estará suJeta éxclusivamente'aI resultado de ~,~~,z 	~ ~ V  ~~ 	~~,,~f̀ ~„ 	 r 	~" 	v  "`,~l 7,~n" 	 ~ 	~ 1,~~~~... :.  h~̀J ~ 
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la renegociación entre las partes, sin la intervención de un organismo regulador 3 . Sin embargo, en 
mercados regulados, como los de compartición de infraestructura para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones, ante la falta de acuerdo frente la modificación planteada, la parte interesada 
estará legitimada a recurrir al organismo regulador para que, en ejercicio de sus facultades 
normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del interés público. 

	

3.3. 	Ciertamente, el contexto en el que se desarrollan las relaciones de compartición, el operador de 
telecomunicaciones y la empresa eléctrica no sólo pueden negociar las condiciones de su relación 
jurídica antes de la suscripción de un contrato de compartición, sino también durante su vigencia, con 
miras a la celebración de un acuerdo complementario o sustitutorio. No puede negarse que en 
relaciones contractuales cada una de las partes conserva el derecho y la libertad de poder plantear a la 
otra, en cualquier momento durante su relación, la modificación de aquellos términos inicialmente ' 
convenidos que ya no le resulten convenientes o para la integración de nuevas condiciones. 

	

3.4. 	En efecto, la variación de las condiciones inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la relacion  MI 
contractual, produciendo la regulación, extinción y/o modificación de las cláusulas acordadas. 
Además, se debe tener en cuenta que la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede`~ 

obedecer a que una de las partes advierta la aplicación incorrecta de reglas a las que debía 
sujetarse la relación de compartición, la que bien podrían estar vulnerando un interes publLCO ~ 

protegido (como en este caso).  ~ 

3.5. Precisamente, se debe recordar que en el presente caso lo quIAZTECA solicitó al Consejo Directivo -  
es que emita un mandato para que se respete la Ley de Banda Ancha y su Reglamento; esto es, que se- 
cunipla con el principio de legalidad con respecto a la contraprestación por el uso de infraestructura " 
pues la retribución mensual fijada en el Contrato de Compárti ¿ión no respetaba el precio máximó legal 
que se deterinina en aplicacióti de la Metodología. En esé órden de ideas, el desacuerdo de la 

M
"~ ~ -„ . ~~;~  

renegociación obedece a qúe SEAL se rehúsa a apliear los valores correctos de las variables de_la 
Metodología para determinar el precio máximo y, por,ende, continúa exigiendo el pago de i una 

~ .d..  
contraprestación que al ménos excede tres veces el tope leg

_~
al. 	~ 

~ ,,  
m \~~, ~~\. 	 á«~; 3.6. Así pues, como ha podidó évidenciarse, la opo rtunidad para que s e emita un mandato vinculadó a 

asegurar el uso compartidó de infrae structura para la préstación dé se v,cios de telecomunicaciones ~ 

estará siempre que las partés no acuérden algún aspectó sobre la éláción de compartición, seá para la °  , 	~   
suscripción del contrato o durante su'ejecución, a fin de que pueda`cumplirse efectivamente con lar 

M ~ 	~ wa  protección del interes p~ublico. ~E~ñ~tal sentido, a difer~enc~ ia de~l~ que argume~n\  ta SEAL, er► estncto„~' 
cumplimiento de su functon nor ►rnativa y de su conipetencialpara velar por'el cumplimieñto dé las ~ 

disposiciones vinculadas'tantó al ácceso coino al usó de la'infráestructu á dé servicio públicos de ` £ 	 ~ 	 ~ 	 ~ 	 ~ 	 , 	~ « , 
~ .: energía eléctrica, el Consejo Directivo se encuentra facultado para dictar un mandat y rriódificar las ~ -   ` condiciones económ icas añte la evidente falta de acuerdo entre las partes respecto;de un tema regulado 

a~°~ 	 ~~` 	M~uu~ 	n•u ~~ 	asi „n 	~~a~~r 	~ 	 ~t° 	 ~ - 	 ~ - 
(la contraprestación por el uso compartido de mfraestructura)  

w  ~ 	 ~ 

y,~~~ 
 

VI
~~ 	~' 	~ ~~tif^ 	~m~rw 	 , ~~s~ 

 

li 	
Si la contrlparte no esta dt acuerdo con los nue ~ os tc,rminos planteados, no se le podra obligar a aceptarlos. 

~g~~   	~ 	 ~ . 
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3.7. Se debe tener en cuenta que carecería de sentido afirmar que únicamente el Consejo Directivo puede 
dictar mandatos cuando no exista un acuerdo antes de la suscripción del Contrato de Compartición, 
pues significaría que OSIPTEL se encontraría impedido de cumplir con su rol como garante y 
protector del interés público protegido en la Ley de Banda Ancha. Ello, en tanto OSIPTEL estaría 
limitado a resguardar el despliegue y operación de la Red Dorsal hasta un niomento específico 
(suscripción del Contrato), por lo que no podría proteger realmente el interés público, puesto que 
podrían presentarse problemas a lo largo de la relación contractual que pusieran en riesgo el proyecto 
de la Red Dorsal, en las que dicha entidad se encontraría impedido de interferir. 

3.8. Contrariamente a lo señalado por SEAL, no se trata que OSIPTEL deba abstenerse de intervenir en un 
contrato porque se circunscribiría únicamente al ámbito privado; sino que si el Consejo Directivo no 
interviene estará dejando de ejercer su competencia y, con ello, desprotegiendo el interés público. De 
ese modo, este asunto consiste en ejercer la competencia reglada en el supuesto en que se requiera K 

En atención a lo expuesto, en el ejercicio de su función norniativa, es el Consejo Directivo de 
OSIPTEL quien se encuentra facultado y llamado, en aplicación de su importante rol de salvagu, 
el cumplimiento de las finalidades públicas, para intervenir ante una (re)negociación infructuosa 
particular, evaluar si corresponde al interés público modificar los términos económicos inicialme 
convenidos y/o si es necesario alinearlos a lo establecido en 1

el marco normativo, con la emisión i 
mandato de compartición de infraestructura. En consecuencia, ha quedado demostrado que el Cc 
Directivo es competente para modificar las condiciones economicas pactadas a través de la emisi 
un mandato de compartición de infraestructura. 	 "W 	 ~ 

ANTE UNA CLÁUSULA QUE CONTRAVIENE UNÁNORMA IMPERATIVA NO SOliI 
CORRESPONDE SOLICITAR SU NULIDAD  

Según sostiene SEAL, si es ique considerainos que la contraprestación vulnera lo dispuesto por li 
de Banda Ancha y su Regláiñento, AZTECA tendria que sólicitar la nulidad de la cláusula del C< ~.~,~  
de Compa rtición, en atencióñ a lo establecido en el artículo 1351 del Código Civil. De esta mane 
SEAL pretende que, en clsó éxista una contravención a üiiá ñorma de órden público, la afectació  
deba subsanarse únicamente mediante la aplicación de los'remedios jurídicos del Código Civil, e 
la declaración de nulidad drr la cláusúla ile al.  g  

,2 ¿ Sobre este punto, debemos_~ senalar~r;q
.~
ue, si bien la ~  

~~contraviene una norma imperativá.constituye una 

	

~ 	~> 
~i:pronunciamiento que reconozca qúe la confrapres 
~ Rcobrado por uso compartido de infraestructura, nc ~ 	á-1 	 --W 

escenario. En efecto, se debe tener en cüenta que 
i s~ emplear o a qué vía acud ► r para la resólucion del j 

máxima prevista en el ordenamiento jurídico ~ 

Y "~ 

 

A111~ 	t+;::` 	> n 	,.  
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aplicación de las normas sobre la contraprestación por dicho uso compartido, es que AZTECA optó 
por solicitar la modificación del Contrato de Compartición, de modo que la contraprestación se ajuste a 
lo establecido en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento. El emplear esta vía nos garantizaba la 
intervención del Consejo Directivo del OSIPTEL en caso que, como en efecto ha ocurrido, la empresa 
eléctrica se negara a modificar el contrato y a respetar el marco legal vigente. 

4.4. Así, toda vez que SEAL no aceptó nuestra propuesta de modificación, solicitamos al Consejo ~; 5  
Directivo que emita un mandato que modifique la remuneración del Contrato de Compartición,"'' 
resguardando el despliegue y operación de la Red Dorsal, en atención a sus facultades como organismo 
regulador. AZTECA se encontraba, pues, habilitada jurídicamente para seguir esta vía y lograr de ese 
nlodo, con la solicitud de emisión de un mandato, que se respete la metodología. No debe perderse de 
vista que la Ley le otorga a AZTECA un derecho de acceso a la infraestructura eléctrica, lo que 	~ 
conlleva el pernianecer en el ejercicio de dicho derecho, evitando abusos del poder monopólico del 
titular de la infraestructura, al pretender cobrarnos una retribución excesiva. 	 ~ 

Como ya hemos indicado, nuestra decisión de solicitar la emisión de un mandato para modificar 1 
contraprestación fijada en el Contrato de Compartición se sustenta en la competencia del Consejc 
Directivo para intervenir ante la falta de acuerdo, resguardando el interés público de comparticiór 
infraestructura para la operación de la Red Dorsal. Por ello, constituye una alternativa legal lícita`' 
disponible para nuestra empresa, a la que AZTECA recurriópara cambiar una situación de ilegali 
abuso ante la exigencia del pago de una contraprestación qué`excede por lo menos tres veces el p ~ 
máximo que legalmente puede exigirse por compartición de iñfraestructura. ~ 

	

4.6. 	Sin perjuicio de lo señalado, cabe precisar que la solicitL 
impide que, con posterioridad, solicitemos la nulidad de 
inicialmente por contravenir una norma imperativa o, en 

1~. 
consideremos conveniente para solicitar la devolución d 
suscripción del Contrato de Compartición. 

N +  ~ 

V. EL MTC HA SIDO CLARO EN SEÑALAR QUE E 
VALOR IGUAL A TRES (3) 

	

5.1. 	SEAL alegó que existio una contradieción en lo que el 
~ 

~ ("MTC") entendería comó el valor del denominador "N 
.~ :.r 	 , 	 ~~ é. 

~ General de Regulacion yrAsuntos Internaciones de Cóm 
corres otrde al númeró e ectrvó de arrerrdatarios de.~ñ p 	 f  posteriormente, el Viceministerio de Comunicaciones e 

~parán~etro Na es igirata 3 rndependrentemente del nz"tm 
t ~. 	, 	 ~ 	 .~ 	~, 
~ criterio, esto significana una falta de crrterio uniforme p ~  a,. .y, 	~3 ~~ 	 ~:  

lo que OSIPTEL no podna tener certeza sobre el real val 
l ~ 	 ~ ~ 	 _~ ~ 	 ~~

y 
 ~ ~ 	 ~ ~~ ~ ~ 

5.2 1  Claramente, lo alegado por SEAL'evidenciá una d éspe 

todo caso, acudamos a otra vía que 
e todo7o pagado ien exceso desde la 

k~ t~ 	~ 

L~DENOMINADOR "Na" TIENE 
f~ 

~ } 

Miñisterio dé Transportes y Comú,nic 
a", toda ;vez que inicialmente la Dire 

$c 	~  

unicacióñés indicó que;  "el valor de 
F 	;~ 	~F.. 

dete i minado ptinto ~fe apoyo"y,w  
xpresamente senaló que "el válor dei 

~~ 	,« ero de arrendatários efectrvós". P~r' 

~~~  
t~ costa de desconocer que pará,.la autoridad'eI valor del denominador "Na" es igual 

~ 	~ ~~'y 	~ y.° •;~ 	 ~ ~ ~ 	 ~ 

~~ k contrariamente a lo que hasta la fecha errádamente sostie 

~ 
~ ~ y  ~  
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arrendatarios). Así pues, SEAL pretende hacer notar una contradicción en el MTC, sin que pueda 
existir certeza del valor de la variable "Na"; sin embargo, es claro que la comunicación del 
Viceministerio de Comunicaciones tiene como finalidad aclarar las dudas de las enipresas eléctricas en 
cuenta a la aplicación del referido denominador. 

Oficio No. 520-2017-MTC/03 del 2 de octubre de 2017 
"Asimismo, teniendo en cuenta que este Ministerio ha tomado conocimiento que las empresas 
gtie arriendan sn infr'aestructura tendrían dndas sobre cómo aplicar el valor del paránietro 
"Na" (Nímiero de Arrendatarios) del factor B existente en la citada metodología, se considera 
impor•tante seiaalar gzie el valor del parántetro "Na" es iQual a 3 independientemente del 
número de arrendatarios efectivo." 
(Subrayado y énfasis agregado) 	 `. 

Us 
Adicionalmente a lo anterior, como SEAL lo ha reconocido, la Dirección General de Regulación y ~ y 
Asuntos Internaciones de Comunicaciones depende del Viceministerio de Comunicaciones, por lo quc 
éste último tiene mayor jerarquía en cuanto al criterio interpretativo respecto del valor de una variable" 
de la Metodología establecida en el Reglamento, siendo que su comunicación es la que prima sobre la' 
que pudo haber emitido cualquier dirección que dependa del despacho del Viceministerio. En esa`.. ,. 4  
línea, el oficio que reconoce el valor igual atres (3) del denominador "Na" ha sido firmado por 

1, 1  
viceministro de comunicaciones, quien es el superior en cuanto al sector Comunicaciones. 	~R.~

5 
 

Además, se tiene que considerar que con posterioridad de dicha comunicación no han vuelto a em ~t~r~ 

otra que pueda contradecir que el denominador "Na" tiene unvalor igual a tres (3), por lo que eziste üi 
W . 	 ~ 

panorama claro sobre cuál es la opinión final del MTC, entidád que emitió el Reglamento que apr 
~ .: 

obó 
? 	k ~ la Metodología para determinar el precio máximo por uso compartido de infraestructura. Precisameñte 

este último oficio del Viceministerio de Comunicaciones busca cerrar la discusión en cuanto a 
l 
	 ~ ,M.,.M 

distintas interpretaciones dé las empresas eléctricas sobreél valor del denominador "Na", como se ha 
señalado en el numeral 5.2 del presente escrito.  

.3 
 

ia podido observar es claro que el MTC ha concluido que el valor c 
a tres (3), siendo el valor qué lásémpresas;éléctricas deben aplicár 
por el usó compartido de infraestructú 

	
'or tanto, OSIPTE 

Na" y la ,tforma en la que debe aplica~rs 
	

Metodología, por 
para que emita un mandato modificaci 

5.3. 

5.4 

5.5. En consecuencia, como 
denominador "Na" es i£ 
calcular la contraprestac 
del valor del denomina( 

1 existe impedimento algi 
que no exceda el precio máximó légál. 

~ _o~~ 

EL DENOMINADOR "Na'YDE LA METODO 
T-  ~ 

~ _$~~ 

A criterio de SEAL, la Metoaólogía no detennin 
cable de fibra ópticá én sú infraestrúct'ura, sino q 
opéración y mantéñimiéntó de las tórres y/o póst 
v, ~ 	 ; 	 ~ w 	A~a 	 ~ 

incremental por operación y mantenimiento'debl 
~ 	 . 	,w ~ , ~~~ 	 « .. 
los costos que se generan pór un arrendatano ("P 

W  , ~  

asumiendo los costos ocasiónados por AZTECA 
J, +~ ~,~~ ~ 	~ 	 , 	a :! 

41A 5.  

~~.~ t ~ T 	 ~ 	~`? 

VI 

6.1. 

ello equivocadamente alel 
didó entre uno (1) para del 

Ja" igual;a 1), pues de lo contrario, SEALterminaría 

	

su punto de vista-,7  los costi 
	

no 
p 	. 

k,  
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son divisibles, pues existen algunos que se mantienen fijos con independencia del número de 
arrendatarios, como hay otros que aumentan o disminuyen en atención a dicho número, por lo que no 
existiría un sustento económico para que estos costos incrementales siempre se dividan entre tres 
("Na" igual a 3). 

6.2. AI respecto, corresponde precisar que AZTECA comprende que la Metodología determina la 
contraprestación por el uso de infraestructura en función a los costos incrementales por operación y 
mantenimiento que se generen por el soporte de nuestro cable de fibra óptica en la infraestructura 
eléctrica. Sin embargo, lo que SEAL pretende negar con su argumentación es que AZTECA 
únicamente debe pagar por los costos incrementales de operación y mantenimiento que se genere por 
el espacio que corresponde a su único cable que se encuentra apoyado en la infraestructura eléctrica, y 
no por todos los costos de la infraestructura, ni tampoco que asuma costos inexistentes por tres 	v 
arrendatarios, cuando es el único que ocupa las torres y/o postes. 

6.3. En tal sentido, nuestra argumentación para acreditar que el valor del denominador "Na" de la 
Metodología es igual a tres (3) es correcta, pues precisamente buscamos que SEAL respete el 
principio de eficiencia económica y no exija el pago de costos de operación y mantenimiento que 
AZTECA no ha generado. Es más, como ha sido demostrado en nuestros escritos anteriores, la {' 
aplicación de la fórmula de la Metodología busca que la contraprestación por el uso de infraestrú( 
que debe ser abonada por el arrendatario sea sólo por los costos de operación y mantenimiento ~~' 

~ 	 ~.. 
adicionales que se generen como consecuencia de que la torre y/o poste soporta además de la red 
eléctrica de SEAL, un cable de fibra óptica.  

6.4. No es cierto que AZTECA pretenda pagar solo un tercio del cósto incremental que le correspondé pór 
colocar su cable de fbra óptica en la infraestructura de SEAL Ciertamente, a diferencia de lo a l egado 
por SEAL, como ha sido có ;' ntemplado en la Metodologia,los ~ostos incrementales de operacion y; `p~e  
mantenimiento por uso de iñfraestructura han sido considerados en atención al espacio que ocupáñ tres 

F< ~ 	 , 	 ~ ,. 
(3) cables en una infraestrúctura, por lo que AZTECA unicamente debe

~
s.ábonar una contraprestáción 

por el espacio que ocupa sú eable y su retribución no debe corresponder:al uso (espacio que ocupan) de 
,4 	~a 	 ~~,. 

al nienos tres arrendatarios, como lo ha venido realizando'desde la fecha de suscripción del Contrato ~ 

de Compartición. 	 ~~~ 	~ 
;~ 	~

1 
 

ur 	 ~ 
6.5. En efecto, el parámetro `j' cuantifica cuál es el costo marginal d 

~~
e operación y mantenimiénto (no de 335, 

	

  . 	 .,  

~ inversión u otro CAPEX) `que ocasionaria a una empresa electricá Yel sopo rtar el, peso de 3 cables~de ~~ 

~ fibra de operadores de télecomunicaciones, en adicion a los cables que la misma torre o poste .,, 	~ . , 	 „z , 	~ h 	 ~ ...s   
~soporta (sus propios cables) Para la determinación del `numero de arrendatarios de apoyos en torres o 
~ 	 ~ r~ ~~ 	y  ~  
~ ostes eléctricos se considero un máximo de tres arrendatários denommádór "Na' i u ál a  ~ 	 ¢3  

~ p 	 ~_- 	A  f ~ 	 ~~ 	z ~,:.. v.,~ ( 	~. ~~~ 	~ g 	,; )'~ 	I-Í 
asumiendo que existen_límites,ñsicos en una torre'o poste para acomodar un número máximo"de cables 
(pes~o, distancia). Es por ello que el costó margiñál de~operación para 3 cables (Ná 3) de Fibra Optica',. 

PAR
s~e establecio en 18 3% ~ 	~ _`` 	~~ ' 	~~ ?_`` 	~~ ~ 	~ 

~   

	

6.6. Dé acuerdo con lo}fY  rev to or,lá ~ ro ia Metodoló á una 	~   

~ 	 ~ 

p~ 	p 	p p 	g 	véi que se ha determiñado el costó ' 
~~ 	 .~ .~.~ F' 	 ~,~ ..., ;;~ 

~= margmal oper~ativó que tres (3) cables o eási~ónan en~una torre o poste, se procede a~considerar cómo se 
g~ ,~ asignan los costos de cada'cable. Precisamente el cost ~ marginal de cada cable se obtiéñe con la 

~
~ ~ ~ ~~~~ ~~~  

~ ~ 	~~, 	 ~~ 	 w 
 

~ ~ ~~F  O 	 ~`~ 
	

~..~~  ~ .. 

 

~ i,,Au   
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división de la variable "f' entre la variable "Na" (=f/Na), esto es, 18.3%/3, lo cual da como resultado 
un 6.1%; que el costo que se genera por un cable y, por ende, el porcentaje que debe asumir AZTECA. 

Se debe tener en cuenta que la Metodología sólo ha considerado cuál es sería el costo operativo 
marginal de apoyar un cable de fibra en una instalación eléctrica. En ningún momento la Metodología 
del MTC para fijar la tarifa de apoyo en postes pudo haber considerado cuáles de los costos comunes o 
de inversión que debieran ser recuperados por la infraestructura de la empresa eléctrica, debido a que 
los costos de reposición de activos y otros costos de operación y mantenimiento de la infraestructura 
eléctrica ya son cobrados por la empresa eléctrica en las tarifas eléctricas reguladas que fija el 
regulador de energía. Por tanto, atendiendo que el Consejo Directivo únicamente emitirá un mandato 
respecto de la Metodología tampoco podría considerar dichos costos comunes o de inversión, pues ya 
están siendo comprendidos en la determinación de las tarifas eléctricas por el regulador competente de 
ese sector. 	 ~ 

A niayor abundamiento, SEAL ha reiterado sin fundamento que el costo incremental del 18.3% (valór,, 
de la variable "f') no puede ser dividido necesariamente entre tres (valor del denominador "Na") para ~ 

determinar un costo incremental individual que corresponda al costo por operación y mantenimiento ~ 

que se genere por el soporte adicional de un cable en la infraestructura. Sin embargo, no ha susteñtadó 
de ningún modo las razones por las cuales el costo incremental en este caso sería fijo o decrecietite  

~ +, 

Claramente, si bien SEAL ha señalado que en algunos casos éxisten costos fijos o decrecientes, 
motivado por qué la Metodología contemplaría este tipo de cóstos. Por el contrario, como ha ~ {~ 

explicado AZTECA en los numerales anteriores y a lo largó"de nuestros escritos, el propio diseñó de Ía 
Metodología ha previsto que los costos incrementales por ope áción y mantenimiento se encuentren en 

~ 
función del peso de tres (3) cables, por lo que para determ ninar lo que corresponde sólo a un 	R1= f ~ 

~ 	1 
arrendatario debe asumirsé el valor correcto del denominádór `_`Na" que es igual a tres (3). 	~ f 

~`~ 
~ : 

~ ~~ 	 ~~~, 

En atención a lo señalado,
i 
 determinar que el valor del denóminador Na"=es igual a tres (3) se ajusta a 

lo contemplado por la Leyde Banda Ancha y su Reglamento y, contrariamente a lo señalado porá' 
~ ..: 

SEAL, tomar este valor párá determinar la contraprestaaón és el úmco modo de respetar el~mar~co 	 4  
normativo vigente y no actuar de manera contraria al ordenamiento jurídico, al exigir una retribucion5 
mayor al precio nláxim%,que puede ser pactado como retribucion~ por uso compartido de  
infraestructura. En ese orden de ideas, cabe reiterar que un valor igual a tres (3) de la variable "Na" há' 
sido establecido en la Metódologiá;desde su emision, siendo que laspartes no pactaron de dicho modo 
por error cuando suscribieron el Contrato de Compart ~ión, por,  lb'que cuando'ÁZTECA advirtióla` ~ 

" 	 ~~ 
	 a°  	-  

aplicación errónea de l~os 3üalores~de la fórmula busc~o~renegociár con SEAL para modificar l~a~ ~ v  

contraprestación a efectos de que se aJuste al precio maximo legal. 	~~ 	
Íw 
	 ~ 

~~~ 
  

	

 ~ 	~.~ 	~~~ 	a ~ 	, -~'  

~  Ahora bien, se ha pod i do c"orroborar yue la arguméntac ión de SEAL referida al cálculó de la  _. ,r 	;,:vA 	WI 
contraprestación por uso compartido de infraestructura tambien se ha sido expuesta en otros  

~~?'m . ,.~ .  »~~ 	 . 	 t 	 ` 	 . 	 h a  

procedimientos de soltcitud de mandato que, a lá feóhá, AZTECA sigue con otras empresásasele~ctricas 
~ 	 ~„?,~ ~:~~ 	A 

 ~ .~ 	 ,F. 2;~ 	 a~ 	~.u>r.  

6.7 

6.8. 

6.9. 

6.10 

6.11 
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Nacional de Minería, Petróleo y Energía. Por ello, a efectos de que responder a las premisas falaces en 
las que se sustenta el referido informe de Alacroconsult elaborado para el gremio de las empresas 
eléctricas, adjuntamos el Informe denoniinado "Análisis económico sobre Remuneraciones por Acceso 
y Uso de Postes/Ton•es de Alta/Media Tensión: Respuesta al Informe de MACROCONSULT", del 18 
de febrero de 2018, elaborado por Arturo Briceño y Rafael Gold, solicitando que sirva tomarse en 
cuenta en todos los procedimientos seguidos ante el Consejo Directivo sobre la misma materia. 

6.12. Por tanto, como se ha podido evidenciar, el valor del denominador "Na" necesariamente es igual a tres 
(3), lo cual se ajusta a lo conteniplado en la Metodología desde la emisión del Reglamento de la Ley de 
Banda Ancha. Teniendo en cuenta esto, es indispensable que el Consejo Directivo emita un mandato 
de conipartición y modifique la contraprestación fijada inicialmente, a efectos de que se respete el 
precio máximo legal. 	 1 

POR TANTO: 
A USTEDES SOLICITAMOS: que, en consideración a los argumentos expuestos, se desestimen los 
argumentos expuestos por SEAL y se proceda con la emisión del Mandato de Compartición en los térc 
solicitados por AZTECA. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Adjuntamos en calidad de anexo copia de lo siguiente: 
~ 

Anexo 4-A: 	lnforme denominado "Análisis económico sob r̀é Remuneraciones por Acceso y 
Postes/Torres de Alta/Media Tensión: Respuesta al Informe de MACROCONSULT 

•avtsau~,q de febrero de 2018, elaborado por Arturo [3riceño y ; Rafael Gold. 

Lima, 11 de mayo de 2018 
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I. Resumen ejecutivo 

Posición de MACROCONSULT . 1  Sostiene que la producción del servicio de apoyos.por parte de los 

monopolios naturales de distribución de energía.eléctrica (como el mismo MACROCONSULT denomina a 

las empresas eléctricas de distribución) exhibe "economías a escala", es decir que su costo medio 
incremental decrece a medida que se arriendan más apoyos en un determinado poste o torre eléctrico. 

De acuerdo a MACROCONSULT existiría un costo fijo indivisible en el servicio de apoyos, el cual se 

incurre así se alquile 01 apoyo, o`02 apoyos, o 03 apoyos en uri mismo poste: Por lo tanto, si la tarifa 

unitaria se estableciera igual al costo fijo dividido entre 03 apoyos y, por casualidad se alquila solo 01 

apoyo, el monopolio no podría recuperar el costo fijo, afectándose:su "viabilidad económica" y se 

próduciría además úna "expropiación regulatoria," en la medida que la tarifa no permitiría cubrir los 

costos del monopolio. 

Conclusión central de nuestro análisis . Lo sostenido por MACROCONSULT contiene una falacia de inicio, 

debido a que afirma erradamente que, debido a que un monopolio natural exhibe un costo medio total 
decreciente ("economías de escala"), todos sus componentes deben, también exhibir costos medios 

decrecientes, incluido el costo de apoyos' Dicha afirmacióri es equivocada desde el púñto de vistá de la 

teoría económica, ya que el costo medio total decreciente de un monópolio no es incompatible con la 

presencia de costos medios de servicios, funciones o categorías individuales que puedeñ aumentar, 

bajar o mantenerse constantes con cambios en la producción. Solo si el costo medio total decrece (el 

cual es igual á la suma de costos medios individuales) se puede inferir que el monopolio como un todo , 
xz . 

exhibe economías de escala. 

Metodología empírica de estimación de tarifas unitarias propuesta por el MTC, respaldada por el  
OSIPTEL v Azteca . La estimación propuesta por eI MTC, en cambio, considera que el servicio de apoyos 
exhibe un costo medio incremental constante, de tal forma que la tarifa promedio de un (01) apoyo 
permite cubrir sus costos incrementales (costos fijos + otros -costos + margen de utilidad razoriable.) Si el 
monopolio alquila 01 apoyo, el ingreso total será igual a la tarifa multiplicada por 01 unidad, el cual 

permite cubrir el costo incremental total de'dicha unidad. Si alquilara 03 apoyos, el ingreso total del 

monopolio es igual a la tarifa por 03 unidades, el cual permite cubrir el costo incremental total de las 03 ' 

unidades. El siguiente gráfico presenta un ejemplo hipotético donde el costo medio incremental por 
apoyo es constante. 

1  MACROCONSULT. "Informe Ecoñómico sobre el Concepto de Contraprestación por Acceso y Uso de la 
Infraestructura de los Concesíonarios de Servicios Públicos de Energía Eléctrica, por parte de los Operadores de 
Servicios Públicos de Telecomunicacíones." Preparado para la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía. 
Enero 2018. 
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Costo Medio 
Incremental 
porApoyo 
(CMI) 

$50 

1 	2 	3 	Apoyos 

Venta 	 Ingreso 
Apoyos CMI* 	CTI** . 	Total 	Área  

1 	$50 	$50 	$50 	Y1  
2 	$50. 	$100 	$100 	Y1+Y2  
3 	$50 	$150 	$150 	Y1+Y2+Y3  

* CMI Costo Medio Incremental 
. 	 s  

** CTI Costo Total Incremental  

La metodología del MTC es bastante clara y explícita en que los valores Na, (número de apoyos) y f(peso 
adicional de cables de los arrendatarios) se ca/culan en forma simultánea en la Fórmula tarifaria. El valor 

deI parámetro f=18.3°o en la propuesta del MTC corresponde al costo increméntal que generarían los 

cables de 03 arrendatarios en un determinado poste (NQ  = 3), y, por tanto, la tarifa unitaria por apoyo 

debe ser igual a la 1/3 de f, es decir, f/Na = 18.3%/3 = 6.1%. 

Tarifas vigentes de apoyos güe cobran los 'monopolios de distribución eléctrica privados refleian un  
abuso de la posición monopólica . En adición a resaltar que los valores f, Na deben reflejan la presencia 

de un costo medio constante en la provisión del servicio de apoyos, este Informe ha analizado si las 

tarifas vigentes de apoyos son tarifas razonables y reflejan costos incrementales más un margen de 

utilidad razonable. La conclusión es que existe evidencia contundente que demuestra que los niveles de 

.. tarifas vigentes para apoyos de media y alta tensión en el país reflejan niveles de monopolio, y por lo 

tanto se ubican en niveles muy por encima de costos incrementales (más utilidad raionable). 

~  Comparativo internacional . Cuando se comparan las tarifas en el país con tarifas competitivas en 

países que regulan tarifas a niveles más cercanos a los verdaderos costos incrementales se 
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comprueba un abuso de poder monopólico por pgrte de los monopolios distribuidores. Ejemplo, 

las tarifas mensua!es son USD 0.72 apoyo/mes en México y menos de USD 0.20 apoyo/mes en 

Chile, mientras que en Perú puede ser de USD 152 apoyo/mes. 

•  Comparativo nacional . Las tarifás de los monopo!ios.de distribución privados se ubican muy por 

encima de la de los monopolios estatales (FONAFE). Se presenta evidencia econométrica que 

demuestra que un arrendatario de un apoyo de alta tensión paga; en promedio, 309% más que 

si contratara el servicio a un monopolio estatal. 

•  Pagos de alguiler comparados con valor de reemplazo del activo . Un arrendatario que paga $152 

al mes por un (01) apoyo en una torre, con va!or de reemplazó de $38,100, termina pagando en 

30 años, un valor equivalente al 38% del va!or del activo! Con el a!qui!er de 03 apoyos, el 
monopolio recibiría un ingreso mayor al valor de reemp!azo del activo! Esto es otro indicador 

que las tarifas vigentes se ubican en niveles de monopolio. Asimismo; debe de tomarse en 
: 	h 

cuenta que la tarifa de apoyos debiera de cubrir so!o los costos incrementale,s de operación y .  
mantenimiento que los apoyos ocasionarían al monopo!io, debido a que los costos de 

reemp!azo de activos y demás costos de otros servicios son recuperados por el monopolio 

distribuidor a través de otras tarifas fijadas por el regulador; tales como la tarifa VAD. 

Recomendación de po!ítica tarifaria . La manera más expedita de lograr la aplicación correcta de la 

Fórmula sería dividir entre 3 las tarifas que actualmente vienen pagando la RDNFO por el servicio de 
apoyos. Ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día $150 mes, la nueva tarifa debe ser $50 mes (=$150/3). 

Similarmente si una tarifa tiene hoy día un va!or de $60 mes, la nueva tarifa sería de $20 mes, etc. 

La reducción en las tarifas de apoyos de media y alta tensión también beneficiará directamente a las 

redes naciona!es, regionales de banda ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que se 

reducirán costos en sus estructuras de producción; coadyuvando de esta manera a alcanzar los objetivos 

del Estado peruano tendierítes a incrementar la penetración de la banda ancha en zonas de interés 

nacional en el país. El efecto de la disminución de tarifas de apoyos generará una caída en el costo 

marginal de la industria de 'acceso a Internet 'de banda ancha, lo cual se traducirá en aumentar el 

bienestar de la sociedad (consumidores e iñdustria); á'consecuencia de la mayor eficiencia económica 
(menor precio y mayor cantidad consumida y vendida). 

II. Balance entre la promoción de desarrollo de banda ancha y 
remunerar los costos incremeritales más margen de utilidad 
razonable del monopolio de distribución eléctrica 

MACROCONSULT afirma que un distribuidor de energía eléctrica ', tiene rasgos de un monopo!io 
natural. Por lo tanto, en este Informe denominamos a dicho distribuidor comó aquel monopo!io de 
distribución de energía eléctrica, para distinguir!o de cualquier'otra firma o industria con rasgos 
competitivos. 
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En general, frente a un monopolio, si el Estado no interviene,. el monopolio fijaría una tarifa de 

monopolio. Lá consecuencia de una tarifa de monopolio para el servicio de apoyo de un cable de fibra 

óptica implica que su nivel está muy por encima de su costo incremental (más margen razonable de 

ganancia) y que el nivel de producción sea menor al económicamente eficiente. 
4 	 s 

EI objetivo del Estado de elevar la penetración de banda ancha en el país pasa por facilitar la utilización 

de la infraestructura ya existente de torres y postes de los monopolios de distribución eléctrica para que 

los operadores de telecomunicaciones puedan brindar servicios de banda ancha en todas las regiones 

del país. Es decir, en regiones o circunstancias en las cuales existe yá desplegada infraestructura de 

torres y postes de energía eléctrica, el Estádo obliga a que los monopolios de distribución eléctrica . 

compartan su infraestructura para que los operadores de telecomunicaciones puedan colgar sus cables 

dé fibra óptica, a cambio de uña contráprestación económica qué debe cubrir los costos incrementales 

de operación y mantenimiento (incluyendo un margen de utilidad razonable) ocasioñado al monopolio 

distribuidor. 

Sin embargo, la negociación privada entre el monopolio de distribución eléctrica y un operador de 

telecomunicaciones para obtener del primero el alquiler de un apoyo en un poste/torre eléctrica a una 

tarifa eficiente, es desigual ya que el monopolio eléctrico tiene un mayor poder de negociación: la 

demanda del servicio de apoyó comprende los operadores de telecomunicaciones, pero la propiedad y 

acceso al poste/torre donde está ubicado el apoyo pertenece al monopolio eléctrico. Por esta razón, es 

necesario que el Estado intervenga para fijar tarifas de apoyos que reflejen costos incrementales de 

operar y mantener el apoyo, y de esta manera balancear el póder de negociación entre las partes. 

zQué sucedió en las negociaciones entre el concesionario Azteca Comunicaciones Perú y los monopolios 

distribuidores de energía eléctrica entre 2014-2019 El contrato de concesión de Azteca con el Estado, la 

obligaba a construir Iá Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO) en un plazo máximo de dos (02) 

años, para lo cual se establecieron hitos trimestrales de despliegue de red en distintas áreas geográficas 

del país. Dicha obligación, en tan corto tiempo, forzó a que Azteca deba aceptar los términos y 

condiciones qúe los monopólios distribuidores imponían para brindarles el servicio de apoyo para colgar 

su cable de fibra óptica en torres/postes eléctricos. Parte de la imposición unilateral por parte de los 

monopolios eléctricos fue interpretar incorrectamente y a su favor el valor de algunos de los parámetros 

de la Fórmula tarifaria, como explicaremos más adelante. El resultado ha,sido, como demostraremos 

contundentemente en este Informe, que los niveles de tarifás de apoyos a postes vigentes se 

encuentran a niveles monopólicos, es decir muy por encima de los costos incrementales de operación y 

mantenimiento de apoyos más un margen de utilidad razonable. 

6 



BC ECONÓMICA 17 
Análisis económico sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de 

Alta/Media Tensión: Respuesta al Informe de MACROCONSULT 

III.E1 supuesto de costos "indivisibles", 'costos medios decrecientes del 
servicio de arrendamiénto de apoyos de acuerdo a MACROCONSULT 

A. La falacia del supuesto de MACROCONSULT sobre que el costo medio del 
servicio de apoyo es decreciente 

MACROCONSULT asúme ¡ que existirían "economías de escala en lá provisión del servicio de 

arrendamiento de apoyo utilizado para que un operador de telecomunicaciones pueda colgar una (01) 

fibra óptica en un poste/torre de) monopolio eléctrico. Según MACROCONSULT, debido a que el 

monopolio de distribución eléctrica exhibiría rasgos de monopolio natural, en la medida que su costo 

medio total decrece a medida que aumenta la producción, entonces -de acuerdo a MACROCONSULT-, el 

costo medio de proveer el servicio de apoyos también exhibiría "economías de escala". Este 

razonamiento es falaz. 

En esta parte demostramos que no todas las categorías, componentes o funciones de costos (v.g. 

producción, comercialización, mercadeo, distribución, etc.) de úna firma exhiben economías de escala, a 

pesar de que la firma tenga economías de escala a nivel de la firma como un todo. El concepto de 

economías de escala es aplicable a nivel de costos totales de la firma en su conjunto. Si el costo medio 
total de la firma disminuye a medida que aumenta la producción se afirma'que existen economías de 

escala. Por ejemplo, si al aumentar la producción en 10%, los costos totales se incrementan en solo 6%, 

las economías de escala son de 4%, es decir que el costo medio total disminuye en 4%. 

Pero lo que no puede afirmarse, como lo hace MACROCONSULT, e's que cada categoría, componente o 

función de costo exhibe costos medios decrecientes a medida que aumenta el nivel producido. En otras 

palabras, a medida que aumenta la producción, los costos individualmente corisiderados pueden 

aumentar proporcionalmente más (costo medio creciente), otros en igual proporción ,(costo medio 

constante) u otros en menor proporción (costo medio decreciente). Los libros de texto básicos de 

organización industrial así lo establecen. Por ejemplo, los autores de uno de los libros introductorios 

más utilizados (Carlton y Perloff) sostienen: 

"A pesar de que a/gunas funciones de una firma se caracterizan por ecónomías de escala, otras 
funciones pueden exhibir deseconomías de escala. Si una determinada firma exhibe economías 
de escala como un todo depende de la contribución de cada función a los costos totales de la 
firma. Por ejemplo, so/o porque una p/anta de producción tiene economías de esca/a, uno no 
debiera conc/uir que es más eficiente producir con una so/a plantcr. Una conc/usión así es falsa e 
ignora otros tipos de costos, tales como los costos de monitoreo y los costos de transporte. 
Supóngase que una firma produce leche pasteurizada y la entrega a estab/ecimientos 
comerciales. Mientras haya menos plantas de producción, más lejós -en promedio- tiene que ser 
transportada la leche, y por tanto mayores costos medios de transporte. A pesar de que existen 
economías de escala en producción, no es eficiente téner una sola planta si 'los costos de 

7 



BC ECONÓMICA 1 8 
Análisis económico sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de 

Alta/Media Tensión: Respuesta al Informe de MACROCONSULT 

transporte son altos. La cürva de.costo medio relevante de la firma es la suma de producir la 
leche y e/ costo de transportar/a a sus clientes.i 2  

EI siguiente gráfico ilustra,. algunos escenarios hipotéticos. El eje vertical representa USD/unidad 

producida y el eje horizontal unidades producidas. Supongamos una firma tiene dos categorías, 

componentes .o funciones de costos, cuyos costos medios están representados por CM1 y CM2 
respectivaménte, mientras que el costo medio total de la firma CMT é igual a CM1 + CM2. En el.caso del 
panel A, el costo medio de categoría 2(CM2) es constante en todo el rango de producción. Imaginemos 
hipotéticamente que CM2 representa el costo medio de apoyos en una firma que tiene el monopolio de 
distribución eléctrico. Por su parte, el CM1, que representa el resto de costos del monopolio hipotético 
de distribución: En cambio; en el caso del panel B, el CM2 es creciente en todo el rango relevante de 

producción, mientras que el CM1 es el.mismo que el del caso A. En ambos escenarios; la firma en su' 

conjunto experimenta economías de escala medido por el costo medio total decreciente. Esto ocurre 

hasta el nivel de producción de 47 unidades. Sin embargo, én costo medio de la categoría 2 de costos 
(CM2) es constante en el primer escenárió y creciente en el segundo escenario. 

Gráfico III-1 Costos Medio Total y Costos Medios de categorías componentes o funciones de costos 

2 "Even if economies of scale characterize some functions of a firm, diseconomies of scale may characterize other 
functions. Whether the firm experiences economies of scale overall depends on the contribution of each function 
to overall cost. For example, just because an individual plant has ecoriomies of scale in production, one should not 
conclude that it is most efficient to have only one plant producing. Such a false conclusion ignores other types of 
costs, such as monitoring costs and transportation costs. Suppose that a firm produces pasteürized milk and 

„ 	delivers it to grocery stores. The fewer the plants, the farther, on average, the milk has to be shipped, and the 
higher the transportation costs. Even if there áre substantial economies of scale in production, it is not efficient to 
have one plant if transportation costs are very high. The relevant average cost curve is the sum of the cost of 
producing the milk and the cost of transporting it to customers."(Traducción libre). En D. Carlton ánd J. Perloff. 
(2005). Modern Industrial Organization. (Pearson- Addison Wesley), 4` h  Ed. Ver p. 38-39. 

8 



Existen muchos ejemplos eñ la literatura y la práctica regulatoria en industrias de redes en los cuales 

queda claro que a pesar de que una firma posea economías de escala a nivel de costos totales, algunas 
categorías de _ costos pueden exhibir individualmente costos medios: decrecientes, crecientes o 

constantes: 3  
o En telefonía fija: el aumento del número de tarjetas (conexiones) necesarias en una central 

.. 	 . 
telefónica es mayor al aumento del número de abonados; es decir el número de conexiones 
aumenta proporcionalmente más que el número de abonados; y por lo tanto el costo medio de 
conexiones es creciente. En otras palabras, el costo medio de la inversión adicional en equipos 
de cónmutación aumenta con un determinado incremento en el número de abonados. 4  

- o En distribución eléctrica: el costo .  medio (por cliente) puede ,aumentar a medida que aumenta la 
distañcia promedió entre las viviendas o establecimientos de los clientes. Por ejemplo, este sería . 
el caso de un monopólio de distribución eléctrica que atiende a clientes urbanos y áreas de alta 
densidad poblacional y desea ahora expandir la distribución ~eléctrica háciá áreas rurales: Si el 
costo marginal para atender clientes rurales esmayor que aquel para atender clientes urbanos, 
al expandir el servicio a áreas rurales causará que el costo medio incremental total del 
monopolio eléctrico aumente. 

o En distribución de gas natural en zonas altoandinas en Perú: conectar con gás natural a usuarios 
en zonas altoandinas en el país implica un costo marginal mayor que el incurrido para conectar 

3  En estricto, como se señaló, las economías a escala se aplican solamente al total de costos de la firma y no a sus 
componentes, categorías o funciones de costos. No obstante, cuando se examinan los componentes, categoría o 
funciones uno puede observar cómo cambian cuando se aumenta la producción, es decir uno podría observar las 
economías de escala "parciales" para determinar cómo cada uno de ellos contribuye a las economías de escala 
totales. Las economías de escala "parciales" pueden resultar crecientes, constantes o decrecientes. 
4  En términos de elasticidades diríamos que la elásticidad de la inversión en equipo de conmutación con respecto a 
los abonados es mayor a 1. 
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usuarios en zonas urbanas. Si el costo marginal para atender usuarios altoandinos es mayor que 

aquel para atender usuarios urbános, al expandir el servicio a áreas altoandinas causará que el 

costo medio incremental total del_ distribuidor de gas natural ,aumente Para poner en 

perspectiva la diferencia de costos entre ambos tipos de usuarios, OSINERGMIN afirma que para 

que las tarifas reflejen costos verdaderos, debieran ser de S/. 70 al mes por cada conexión 
altoandina, mientras que una conexión urbana paga en promedio S/. 20 soles. s  

MACROCONSULT simplemente afirma, sin sustento económico o empírico, que el costo medio 

incremental en el servicio„de apoyos es decreciente. Es decir, MACROCONSULT asume que existen 

economías de ü escala "parciales" en la,.provisión del servicio de apóyos. Sin embargo, en ningún 

momento explica en términos económicos por qué el costo medio de apoyos es un costo compartido o 

indivisible. 

B. La metodologíá de1 MTC en la estimación de los costos incrementales del 
servicio de apoyo considera un costo medio constante, no costo medio 
decrecienté 

Todos los informes trabajo del MTC así como aquellos que han acompañado las propuestas de 

modificación de los parámetros de la fórmula de determinación de la tarifa de alquiler de un (01) apoyo, 

asumen implícitamente que el servicio de apoyo en postes o torres eléctricas tiene un costo medio 

incremental constante, es decir exhibe retornos constantes a escala "parciales", y no economías a 

escala "parciales" (costo medio decreciente) como lo afirma MACROCONSULT. 

EI gráfico siguiente refleja lo señaládo. El costo medio incremental de un apoyo en una torre o poste 

eléctrico que enfrenta el monopolio distribuidor es el mismo para las primeras unidades arrendadas, 

digamos ; 3 o X número de apoyos. Hasta un número X de apoyos, el monopolio distribuidor exhibe 

retornos a éscala constantes "parciales". Más allá de X apoyos, el costo medio incremental observaría 

un crecimiento, debido a diversos factores: a medida que el número de apoyos se incrementa más allá 

de X, habrá menos espacio para cada uno de los apoyos anteriormente alquilados; 6  una falla aleatoria en 

uno de los apoyos repercutirá en un mayor riesgo que los otros apoyos támbién se afecten debido a la 

cercanía de estos; sería necesario contratar más personas para ayudár en las tareas de operación y 

mantenimiento, pero utilizando el mismo número de transportes que antes; entre otros factores. La 

metodología específica de fijación de tarifas implementada por el MTC es explicada en mayor detalle en 

el capítulo siguiente. 

Gráfico III-2 Costo medio incremental constante (en el tramo relevante) en el servicio de arrendamiento de apoyos en un (01) 
poste o torre eléctrica 

s  Artículo aparecido el 19 de Febrero 2018 en el diario El Comercio, "¿Es sostenible la masificación del gas natural 
en la sierra?" Sección Día 1. 

6  Recordemos que el espacio utilizable para apoyos (arrendatarios) es finito. Por ejemplo, el MTC asume que en 
postes de 9 o il metros, el espacio utilizable para los arrendatarios de apoyos es 1.54 metros, longitud que puede 
acomodar un número limitados de operádores de telecomunicaciones. En sus estimaciones del parámetro f(ya 
sea usando el criterio de espacio o el criterio de peso), el MTC asume en su Informe (2017) que el número de 
apoyos es tres (03), es decir NQ  = 3. 
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' 

Cósto Medió 
Incremental 

RM 

' 

1 	;2  _ 	3 	x 	Na:Apoyosen 
una Torre/poste 

.,. 	. 	 „ 	. 

C. ¿"Expropíacíón régulatoria" y afectación a la "viabilidad económica" 
según MACROCONSllLT? 

, 	 , 

Considerando que el estimado: de costos de la tárifa de un (01) 'ápoyo pór parte del MTC implica ' 

retornos constantes a escala ("parciáles"), el costo medio unitario de cada apóyo es 5 úniforme cuando 

menos hasta un valor de NQ  = 3, tal como se reflejó en'eI gráfico anterior. Por consiguiente, los ingresos 

f. 	
, 	.. 	_ 	

~ 	

.  ' que recibirá efectivamente el monopolio seran iguales a la'tarifa.unitária (RM) multiplicada"por el 

número de arrendatarios efectivos. Por ejemplo, si la tarifá esRM= $50 mes/apoyo y.el monopolio 

alquila solamente un (01) apoyo; ~~ obtendrá un ingreso efectivo de $50 mes, ~°el cual será exactamente 
i::. ual'al cost . _  g o, incremental total (incluyendó un margen de"utilidad razonable.) Similarmente, si él 

monopolio alquilara tres (03) apoyos; el mgreso efectivoque recibirá el monopolio será de $150 mes 
(=3*$50); el cual cubrirá exactamente el costo incremental total por los tres (03) apoyos. 

- 	 decir',la fi ación tarifaria ro uesta or el MTC res aldada or el OSIPTEL AC 	lica u Es 	, 	1 	 p p 	p 	, 	p 	p 	 Y 	P imp ' 	na .total 	. 

"viabilidad económica" para el monopolio de distribución eléctrico, ya que le permite recuperar los 

," ~ costos incrementales totales más .un margen de. utilidad razonable. Similarmente; el argumento 

comunmente utilizado ór los móno óli 
.. 	. 

, 	 , 	 .. 	. 

y 	_ 	 p 	 ' 	p os dé que una tarifa es ,`,`expropiátória", en él, séntidó que lá " 

tarifá fijada está debajo de costos, no tiene asidero en este casd, debido a que la tarifa unitaria cubre los 

costos incrementales más un margen de utilidad razonable. 

-, 
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IV.Fijación de remuneraciones por el acceso y.uso de infraestructura 
, 	 . 

eléctrica en el Reglatnénto de Banda Anchay lá RVM No 768-2017 
MTC/03 

A. Fórmula normativa para deterniinar Ia tarifa tope aplicable a Ias 
remuneraciones por el acceso y uso de postes y torres de media y alta 
tensión 

EI Reglamento de Banda Ancha (más específicamente su Anexo 1) estableció la metodología para calcular, 
la tarifa topé que deberá cobrarse por apoyar un cable de fibra óptica : de un operador ' de 
telecomunicaciones en postes y torres de empresas de energía eléctrica. Dicha tarifa tope mensual es 
igual a: 

1 	
. 

RM = f Ñ Z (Fórmula) 
a 

donde Z- (1 + ím). (h/12). [(1 + m): TP] 

Dado que nuestro interés es resaltar la interrelación de los parámetros f y Na,, hemos agrupado los 
restantes parámetros de la Fórmula en el término Z. 

, 	 Cuadro 1 Descripción de parámetros y valores de f y N 2  en la fórmula tarifaria de ápoyos en postes de media y alta tensión 

Variable 	Descripción 	 Reglamento DS >  RVM 76$- - Proyecto RVM- 
014-2013/MTC 	2017/MTC , 	MTC (2015) 

~~.~1  
~3  '~~  

f 	Peso de cable de fibra óptíca / 	20% . 	18.3% 	4.3% 
peso de línea de transmisión 
eléctrica' 

~ 	 - 
~ y r  

~ z~ ,.,_,. ~«• 	 ,~.w -a 	. . 	 . 

F3 	Factor de distribs ~ ción de costos 	1/3 	1/3 	1 
entre arrendatarios, igual a 1/ N «  

' La racionalidad de este término sería que los operadores de telecomunicaciones añadirían un peso (costo) 
marginal con la colocación de fibra óptica en las torres y postes eléctricos, lo que generaría un costo adicional a la 

, 	 empresa eléctrica de distribución. 

. 	 12 
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B. , Los parámetros f y N a  se deterniinan simultáneaménte 
MACROCONSULT se equivoca al afirmar que la controversia de la Fórmula de remuneración por acceso y , 
uso de apoyos eléctricos se circúnscribe solameñte al valor del parámetro N o  (número de apoyos o 
arrendatarios én un poste o torre). La metodología de cálculo del MTC es bastante clara y explícita en 

que el valor de dicho parámetro se calcula en forma simultánea con el valor del parámetro f.(peso 

adicional de cables de los arrendatarios). Es decir, el valor de uno de ellos dependé del otro, y viceversa. 

1. Informe No 292-2017-MTC/26E; 
Dicho Informe establece claramente que, desde la concepción del Reglamento de Banda Ancha, ~existe 
una relación entre los valores de las váriables f y Nn . El objetivo de la Fórmula y de la metodología 
aplicada es determinar cuál es el costo incremental que el apoyo de un (01) cable de fibra óptica 

ocasiona en una torre o poste eléctrico. 

EI criterio finalmente usado por el MTC para establecer causalidad de costos fue asumir. que el costo 
incremental está en función directa al peso incremental9  que un (01) cable de fibra óptica ocasionaría en 
la instalación eléctrica. En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en la 

Fórmula del Reglamento (publicado y vigente desde el 2013), el : criterio de peso a través del cual se 
midió f consideró que el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir N Q  = 3 cables de fibra 
óptica. Similarmente, la sección 2.5 del Informe también considera que el número de arrendatarios de 

apoyos es igual a 3. Más específicamente en su Informe (0.12), el MTC establece explícitámente, la 

interdependencia de los parámetros f y NQ , como sigue, 

_ Na  * Peso promedio por cable FO  
f  Peso promedio línea de transmisión 

_  3 cables FO * 139.23 kg/cable  
0 

2,279.98 kg 	= 18.3/o 

Por consiguiente, el peso  acumulado  de 3 cables apoyados en una línea de transmisión dividido por el 
peso total de la torre/poste es 18.3%, y por tanto en la Fórmula de remuneración de acceso y uso de un 
(01) apoyo es f/No  =18.3%/3=6.1%. 10  

$ Informe No 292-2017-MTC/26, "Propuesta de modificación de las variables "m" y"f' de la Metodología para la 
determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de .' 
servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, establecidos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904." Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, 4 de Agosto 2017.. 
9  Alternativamente se pudo haber utilizado el criterio de espacio en lugar del peso, pero finalmente el MTC eligió 
este último. 
lo Si una instalación eléctrica de alta y media tensión pudiera sostener más de 3 cables de fibra óptica, digamos 4 o 
5, se concluiría que f en la Fórmula continuaría siendo 6.1%. Sin embargo, es de suponer que a medida que el 
número de apoyos crece por encíma de 3, el costo incremental medio (por apoyo) aumenta a un mayor ritmo que 
el número de apoyos, es decir, el costo incremental de cada apoyo adicional aumentaría. Dicho incremento está 
reflejado en la parte ascendente del costó medio de apoyos en el Gráfico III-2 . 
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La tarifa de un (01) apoyo resultante de la Fórmula tarifaria es un monto constante que el ar'rendatario ` 

debe de pagar en forma mensual, lo cuál refleja,que los costos incurridos son mayoritariamente costos 
fijos para el monopolio de distribución eléctrica. 

EI argumentó de MACROCONSULT sobre la presencia de costo fijos en la provisión del servicio de ápoyo 

es que dicho costo fijo es incurrido por el monopolio independientemente del número de apoyos 

arrendados. Sin embargo, esta interpretación está Ilena de problemas prácticos, en ádición a los 

conceptuales mencionados.anteriormente (v.g. en,vista de que un monopolio de distribución tiene un 

costo total promedio decreciente, cada una de las categorías de costos, incluyendo el costo de apoyos, 

también debe observar un costo medio decreciente). Por ejemplo, supongamos que se interprete -como 

pretende MACROCONSULT- que el número de arrendatarios en la Fórmula es NQ  = 1, junto con 
f= 18.3% y que la tarifa resultante de un (01) apoyo es USD 150 mes. Si dicho monto reflejara costos 

fijos "indivisibles", los cuales se incurren independientemente del número de arrendatarios, zcuál sería 

la tarifa a cobrar a un segundo o tercer arrendatario que busque alquilar en la misma torre del 

distribuidor eléctrico? ¿Si son dos (02) arrendatarios, el monopolio recibiría USD 300 mes (=2*$150) o si 

son tres (03) arrendatarios USD 450 mes (=3*$150)? z0 el monopolio debiera aplicar discriminación de 
tarifas a los distintos arrendatarios, lo cual contravendría el objetivo de tarifa única no discriminatoria 
para un mismo tipo de torre o poste establecido en la Ley y Reglamento de Banda Ancha? 

Supóngase que en determinado momento, el monopolio está alquilando apoyos en una misma 

torre/poste a tres (03) empresas de telecomunicaciones. Si el apoyo de la empresa B se rompiera o 
sufriera un desperfecto, el costo incremental de reparación que incurre el monopolio es directamente 

atribuible a la empresa B, no a la A o C. Es por ello, que el costo fijo que refleja el resultado de la 

Formula tarifaria está referido a aquel cósto fijo que cada arrendatario origina al monopolio distribuidor 

eléctrico, y por consiguiente no existen costos fijos compartidos, sino costos fijos por cada arrendatario. 

La forma de estimación de los parámetros de la Fórmula por parte del MTC fue hecha de tal manera de 
que los costos incrementales sean atribuidos a cada uno de los arrendatarios, ya que razonablemente el 

MTC preveía que un monopolio distribuidor podría alquilar.ún número aleatorio de apoyos (entre 0 y 3) 

a operadores de telecomunicaciones. De allí qué su estimación la hiciera asumiendo costos medios 
constantes. 

2. Proyecto de Resoliición Vice Ministerial (2015) 11  
La consistencia.y simultaneidad que debe guardar los parámetros f y NQ  también se estableció en el 
Proyecto de Resolución del MTC en el 2015. La única diferencia es que, en aquella oportunidad, se 

proponía un valor de f=4.3%, considerando que el número de apoyos o arrendatarios era NQ  = 1. 
Nuevamente queda claro que el valor de uno de los parámetros depende del valor del otro. 

11 Proyecto Resolución Viceministerial 215-2015-MTC/03, publicada en El Peruano el 15 deJunio del 2015. 
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Más específicamente, el Proyecto del 2015 estimó que el peso promedio de un (01) cable de una fibra 

óptica era 116 kg/km, el cual, al comparárse con el peso total de una línea de transmisión de 2,673.65 

kg/km, equivalía a f=4.3%, . 

_  NQ  * Pesó promedio por cable FO  _ 
f  Peso promedio línea de transmisión 

1 cables FO * 116 kg/cable  
f 	 2,673.65 kg ' 	

= 4.3% ` 

Dado que el cálculo de f fue hecho en dicha oportunidad en base a un (01) solo cable de FO o 

arrendatario, el valor de número de apoyos en la Fórmula correspondía a N Q  = 1. 

Conclusión: la interpretación de la metodología y resultados establecidos por el MTC en el 2017 y 

respaldados por OSIPTEL y ACP es la correcta, ya que existe simultaneidad en los valores de los valores 

de los parámetros f y Na : dado.que_ el péso adicional de 3 apoyos (N Q  = 3) equivale a f=18.3%, el' 
valor que corresponde a N Q  en la Fórmula debe ser 3. 

C. El caso del cálculo de costo inedio incremental en Chile. 
Para la estimación del costo de un (01) apoyo en un poste de energía eléctrica, el regulador estima un 

costo medio por apoyo en una empresá eficiente. La única diferenciación tarifaria es' la geográfica, 

correspondiente a tarifas anuales de alquiler de apoyo en postes para las 6 regiones o áreas del país. Las 

tarifas vigentes en Chile fluctúan entre USD 2.15 apoyo/año y USD 1.24 apoyo/año! lZ . Los niveles 	 r  
tarifarios son bastante más bajos en Chile comparados con los de Perú, lo que refleja que el verdadero 

costo incremental de operación, mantenimiento y otros costos (incluyendo .el margen razonable de 
utilidad) es de menos de USD 3 por año o USD 0.25 por mes.. 

' Z  No se consideran tarifas diferenciadas según el material del poste (madera, acero, etc.), sino que se determina 
una sola tarifa promedio representativa. 
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Los elementos y actividades que son considerados dentro de los costos del servicio de apoyo son: 

• Disminución de vida útil de los postes que brindan el servicio de apoyo, provocada por la 

provisión de este servicio. 

• Mayores costos de operación y mantenimiento de redes de baja y alta tensión de distribución, 

generados por la presencia de los apoyos. 

• Realización de estudios de factibilidad técnica, estudios técnicos para la determinación de la 

necesidad de obras adicionales e inspección final del montaje. 13  

• Conteo periódico, cada dos años, de la totalidad de apoyos. 

• Revisión técnica e identificación de apoyos furtivos, cada dos años, revisando la totalidad de los 
apoyos. 

• Carga y actualización de la información en el sistema informático geo-referencial considerado en 

el cálculo de los componentes de costos del VAD, y administración del contrato. 

Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados en los Valores Agregados de Distribución (VAD). Esto se debe a que la 

recuperación de dichas inversiones ya ha sido'considerada a través de otras tarifas de distribución 

eléctrica. 

EI valor del activo ("poste") es utilizado en la metodología de Chile solamente cuándo se cuantifica la . 
disminución del valor del poste a consecuencia de la caída de la vida útil del poste. Por ejemplo, si hoy 

día el precio de adquisición de un poste es IJSD,250, y se asume que la vida útil del poste se reduce de 

30 a 25 años a consecuencia de soportar apoyos; el'costo anual por la pérdida de vidá útil del póste será 

de USD 1.02 por año (a uná tasa de descuento de 10% anual), equivalente á 0.41% del valor del poste. Si 

el poste soporta digamos 2 apoyos; el costo anual por apoyo será USD 0.51 por apoyo (0.205% del valor 

del activo), a consecuencia de la menor vida útil del poste. 

Lo más relevante de los niveles de tarifas en Chile es que reflejan el verdadero costo incremental que 

una empresa eléctrica incurre por brindar un (01) apoyo a una empresa de telecomunicaciones, y, dicho 
valor ya incluye un margen de utilidad razonable. 

D. Aplicación de la Fórmula Tarifaria según la normativa vigente 
EI cuadro siguiente estima valores de remuneraciones mensuales (RM) que debieran obtenerse a partir 

de los nuevos valores de la fórmula establecidos en la recierite RVM No 786, así cómo los 

correspondientes a los del Reglamento 2013. La primera columna presenta valores hipotéticos sobre el 
costo unitario de la torre o poste eléctrico (TP), que van desde $1,000 a $38,100:Para cada TP se estima 
la remuneración acumulada de 3 apoyos en cada torre o poste y la remuneración por 1 apoyo, tanto en 

la nueva RVM No 786, así como los correspondientes a los del Reglamento. Como explica el Informe No 

13 
Estos costos, así como otros que.implican una erogación de una sola vez al contratar el servicio de apoyo son 

retribuidos, en el caso de Perú, a través de otra contraprestación única que cubre la ínversión incremental en la 
adecuación de la infraestructura del distribuidor eléctrico durante la vida útil de la misma. (Anexo 1 de DS NO 014- 
2013/MTC). 
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292 del MTC, en ambas disposiciones los valores de la RM correspondieron a la suma de 3 apoyos, es 
decir que la variable f, desde la coñcepción de la Fórmula 1, fue dimensionada para 3 apoyos o 

arrendatarios. 

Por ejemplo, si el costo de • la torre o poste es $1,000 (prime,ra fila del cuadro), la remuneración 

acumulada de 3 apoyos es de $3.8 mes, monto que dividido entre 3 resulta en $1.27 /apoyo/mes. Con 

los parámetros establecidos en el Reglamento, los valores eran de $4.0 y$1.33, respectivamente. 

Alternativamente si TP= $38,100 (última fila del cuadro), la remúneración mensual acumulada de 3 

apoyos es $144.9.7.y $48.3 ápoyo/mes. Esa misma infraestructura, con los valores de parámetros del 

Reglamento, resultaba en una remuneración mensual de $152.0 por 3 apoyos y de $ 50.7 apoyo/mes. 

Cuadro 2 Remuneraciones mensuales de apoyos en torres o postes eléctricos dependiendo del costo del activo (USD) 

Costo torre o poste RVM 768-2017 Reglamento 2013 
TP 3 apoyos 1 apoyo 3 apoyos 1 apoyo  

$1,000 $3.8 $1.27 $4.0 $1.33 
$5,000 $19.0 $6.3 ' $20.0 $6.7 

$10,000 $38.0 $12.7 $39.9 $13.3 
$20,000 $76.0 $25.3 $79.8 $26.6 
$30,000 $114.1 $38.0 $119.7 $39.9 
$38,100 $144.9 $48.3 $152.0 $50.7 

la interpretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente 

implementada én las negociaciones _ bilaterales entre operadores de telecomunicaciones y los 

monopolios de distribúción eléctrica, 14  debido a que el valor del parámetro f había sido interpretado por 
las partes como que correspondía al alquiler de 1 solo apoyo, cuando en realidad la regulación considera 

el costo adicional de 3 apoyos para.cables de fibra óptica. En otras palabras, para la remuneración de 1 

apoyo se utiÍizó valores correspondientes a W cuarta columna del cuadro, en lugar de los valores 

establecidos en la quinta columna. 

De allí que las remuneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica 

(RDNFO) a los monopolios eléctricos privados están muy por,encima de las que resultarían si se utilizara 
la Fórmula establecida en el Reglamento de la ley de Banda Ancha, como ha sido señalado con claridad 
por el MTC y OSIPTEL al sustentar las modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de agosto de 
2017. 

La manera más expedita de la aplicacióri correcta de la fórmula sería dividir entre 3 la remuneración 

mensual (RM) que actualmente se viene pagando, debido a que se había asumido incorrectamente que 
el valor del parámetro f correspondía a un sólo apoyo, cuando en realidad corresponde a 3 apoyos. En 

14 Como se señaló anteriormente, el poder de negociación bilateral fue totalmente asimétrico en favor del 
monopolio eléctrico. 
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nuestro, último ejemplo, si hoy día por un apoyo se paga una remuneración de USD$152 mes, la 

remuneración a partir de una correcta aplicación de la Fórmula debe ser de USD$50.7 mes (=$152.0/3). 

V. Las tarifas de acceso y uso de infraestructurá eléctrica actualmente 
cobradas por los monopolios de distribución eléctrica están muy por 
encima de costos y tarifas eficientes 

EI MTC, otras autoridades, operadores de telecomunicaciones y otras partes interesadas son conscientes 

desde hace un tiempo que las remuneraciones de apoyo en postes y torres de media y alta tensión 

cobradas por las eléctricas están muy por encima de cualquier nivel competitivo, tanto si se compara 

con costos incrementáles (incluyendo un margen razonable de ganancia) como con tarifas equivalentes 

cobradas por empresas eléctricas públicas y empresas privadas en otros países. Esto refleja además que 
los monopolios eléctricos están abusando de su poder de mercado en el servicio de apoyos. En esta 

parte presentamos abundante,evidencia sobre el abusó de poder de mercado por parte de los 

monopolios eléctricos. 

A. Tarifa promedio por acceso y uso de infraestructuras de inedia y alta 
tensión según FITEL en el año 2014 

De acuerdo a FITEL, la remuneración promedio por el acceso y uso de infraestructuras de alta y media 

tensión considerada en la formulación del proyecto de la RDNFO fue de USD 13.2 apoyo/mes, a la cual 

habría que descontar el costo por única vez en la instalación del apoyo, 

"De la formulación de la Red Dorsal se puede deducir la existencia de un costo mensual 

aproximado de USD$ 13.2 por torre'por mes para infraestructuras de alta y media tensión, sin 

embargo este costo incluye(n) [sic] los pagos iniciales por reforzamientos de torres y postes, por 

lo que en realidad el precio por torre debería ser bastante menor a ese valor." ls 

B. Las tarifas de monopolios distribuidores eléctricos privados por el 
uso de su infraestructura de media y alta tensión están inuy por 
encima de sus verdaderos costos 

Una manera de dimensionar el precio excesivo que los operadores de telecomunicaciones de banda 

ancha vienen pagando a las eléctricas puede ejemplificarse a través de la tarifa más alta que la RDNFO 

paga a los monopolios eléctricos privados en torres de' alta tensión: $152 apoyo/mes en una torre de 

220 kv. Según la fórmula del Reglamento 2013 y la RVM No. 768, dicha remuneración mensua) 

corresponde al alquiler de 3 apoyos, como se explicó anteriormente, y correspondería 

aproximadamente a una estructura de alta tensión con un valor de alrededor de $38,100 (ver última fila 
del Cuadro 2.) 

ls Fuente, MTC. lnforme No 1719-2014-MTC124.(Memo de E. Ulloa y M. Amaya (FITEL) a Luis Montes (Secretarió 
Técnico FITEL)), p.3 
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EI valor presente de los pagos mensuales de $152 apoyo, por un lapso de 20 años, a una tasa de 

, descuento anual de> 12%;equivále a$14,358, que représentá ~ 38% `'tdel va!or del' activo 
. , 	,  

 . 

".. 	($14,358/$38,100), proporcion que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo adicional" 

	

_ 	 ~ .,. 
que ocasiona 1 apoyo en una torre representa el 38% del valor del activo! Si el monopo!io a!quilara tres 

(03) apoyos, no unó (01), en la misma torre, cobraría'en veinte años un valor equivalé 	° nté a 114/ del  

va!or de la torre eléctrica! 

.... 
Hay. que recordar además que los, monopolios de :distribución eléctricá., recuperan los costos dé 

reemplazo de torres y postes de energía (CAPEX más OPEX) más su margen de utilidad; a través de la .., 	
.,, lor A re ado de Dis'., 

	( 	.. 	.-, 
tarifa re úlada denominada Va ' 	g 	 g g 	tribución VAD). De:permitirse que el monopolio 
re ulado reciba un doble a o or un mismo activ 'O 	 y  VAD.y (b) a . través de la 

.. 

g 	 p g p 	 a tanfa o: a a traves de I 

, remuneración asumida por, un concesionario de servicios fpúb!icos dé te!ecomunicaciones de Banda 

Ancha, se estaría yendo en contra de los principios de justicia y eficiencia económica. 

Veamos otro ángulo para demostrar por qué la tarifa de $152 es excesiva. Supongamos que la vida útil  
de dicho activo es 20 años. Si el peso de 01 apoyo de ?fibra óptica en la torre eléctrica causara una : 

pérdida (exagerada) de 18 3% en la vida útil del activo, es décir, que la nueva vida útil fuera 16.3 anos en 

	

. 	,..  
lugar,de 20 años, la pérdida de valor del activó total del activo sería de 5.9%, equiva!ente a$26.9 mes. EI 

va!or de Ía remuneración y  or arr   p 	endamiento dé 1 apoyo debiera ser igual a costo que causa en la vida 

útil del activo, es decir deberá ser $26.9 apoyó/mes. 16 Dichó mónto resu!ta inclúso muy por, debajo dé la `. 

mayor remurieracion pagada actua!ménte por Ia RDNFO por 01,apoyo ($152 mes) Si la vida útil del 

activo, en cambio, fuéra 30 años como en eÍ caso de muchas insta!aciones eléctricas de media y alta 

tension la pérdida de valor del activo sé "` _ 12.1 /més, en lugá , 	 , 	 na menor: $ 	 r de $26.9 /mes. 

Nótese sin embargo que asumir que un solo cable de fibra óptica puede hacer perder el 18.3% de la vida . 	.. 	, 	 .. 
, 	 . 	 . 	 . 	

: 

útil de la torre como en el ejemplo preced
;
ente, que equivale restarle casi entre 4 y 6 años a la vida útil, , 

de una instalación eléctrica a consecuencia.de  un apoyo, es claramente una exageración: Algo más . 	 , 
cercano al efecto verdadero es asumir que él costo en vida útil que un apoyo de cable óptico ocasiona 

	

g 	 (que es el va!or f/3„en la RVM No. 7) 	te caso, las `remuneraciories en la torre es di amos 6.1% 	 68 . En es 
que reflejan la l pérdida de valor ánual en la vida útil de la torre son de $4.4 apoyo/mes si la vida útil 

inicial es 20 años y$3.2 apoyo/mes si es de 30 años. 

C. Las tarifas de monopolios distribuidores electricos privados están ` 
muy por encima de las de otros países en dondé existe una ' r  
regulación pro competencia 

La presencia de remuneraciones excesivas (es decir, remuneraciones muy por encima de aquellas 

competitivas existentes en otros, países basadas en costos incrementa!es más un margen de~.uti!idad 

, 	 razonab!e) de alquiler de apoyos fijadas de los monopolios eléctricos, refleja un excesivó poder de 

16 Este es uno de los componentes de costos que utiliza el regulador eri Chile para estimar el costo incremental , 	, 
medio de un (01) apoyo. Ver Anexo lpara el sustento técnico de ejémplo'mencionádo. 
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mercado de las empresas eléctricas en la provisión del servicio de apoyos. l ' EI siguiente gráfico presenta 

un ejemplo qúe muestra el abuso de poder de mercádo por parte de los monopolios distribuidores 

privados, en la medida que las tarifas en el pafs superan largamente.las tarifas competitivas existentes 

en países donde la regulación busca emúlar los resultados competitivos en las tarifas de postes. 

Gráfico V-1 Comparativo de remuneración por acceso y uso eri torres de alta tensión 220 kv ($/apoyo/mes) 
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Algunos académicos prestigiosos como Hausman y Sidak 18  proponen que el test para detectar 
presencia o ausencia de poder de mercado a través de comparativos es simple y, consistiría en nuestro 

caso en analizar si las tarifas pagadas por los operadores de telecomunicaciones por el servicio de apoyo 

están muy por encima de las pagadas por usuarios similares en otros países en . donde existe 

competencia efectiva (o el regulador la simula ' regulando tarifas a niveles 'cercanos a costos 

incrementales). Un análisis de competencia terminaría allí; con la comparáción: si el precio observado de 

mercado supera al precio competitivo, habría poder de mercado; de otra manera, no habría poder de 

mercado. La conclusión sería independiente de los índices de concentración. El índice (modificado) de 

17  EI Anexo 2 expone el detalle del análisis comparativo internacional de tarifas. 
18  Hausman,l. y G. Sidak. "Evaluatirig Market Power Using Competitive Benchmark Prices Rather than the 
Hirschman-Herfindahl Index." Antitrust LawJourna/ No2 (2007), 387-407. Puede descargarse de 
http://papers.ssrn.com/so13/papers.cfm?abstract  id=971114' , 
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Lerner cuando el costo incremental es sustituido por el precio competitivo, 19  Hausman-Sidak lo definen 

como, 

L- p p*  
p 

Donde p se refiere a la tarifa en Perú y p*la tarifa competitiva vigente en otro país. Si la tarifa de Perú es 

igual a la tarifa internacional cómpetitiva, el índice de Lerner es igual a cero, reflejando que no existe. 

poder de mercado. Sin embargo si tomáramos información de tarifas actuales en el país y en el exterior, . 	., 
la reálidad muestra que existe un abuso de poder de mercado por parte de los monopolios 

distribuidores eléctricos privados. Por ejemplo, si tomáramos como tarifa internacional competitiva la 

vigente en promedio en Chile y México, entonces p* = USD 0.43 mes. 

• Las tarifas más altas en estructuras de a/ta tensión que paga ACP a Redesur y Tesur (USD 152 

mes) equivalen a 351 veces' el nivel de tarifa competitiva, reflejandó un abuso de poder del 

monopolio eléctrico. ' 

• La tarifa promedio para apoyos en estructuras de alta tensión (USD 28.6 mes) que paga ACP 

equivale a 66 veces la tárifa competitiva en otros países. 

• La tarifa promedio para apoyos en estructuras de media tensión (USD 2.21 mes) equivale a 5 
veces la tarifa competitiva. 

• La tarifa promedio para apoyos en estructuras de baja tensión (USD 1.06 mes) equivale a 2.4 

veces la tarifa competitiva en otros países. 

Es decir, el poder de mercado del monopolio eléctrico aumenta en proporción directa a la tensión (en 

kv) de los postes/torres donde descansan los apoyos de fibra óptica. 

D. Las tarifas de monopolios distribuidores eléctricos privados están 
muy por encima de aquellas cobradas por los monopolios 
distribuidores'estatales: evidencia econométrica 

ACP proporcionó información de 90 tarifas de apoyos que dicho operador ha negociado con diversos 

monopolios de distribución eléctrico en el 2016, tanto estatales (pertenecientes al FONAFE), así como 

mónopolios eléctricos privados. Adicionalmente la muestra incluye tarifas de apoyos con émpresas 

municipales públicas, empresas mineras que cuentan con líneás propias de transmisión eléctrica y, 

empresas de telecomunicaciones. El gráfico siguiente présenta los niveles tarifarios que paga ACP a 

diferéntes empresas, de acuerdo a distintos niveles de tensión (kv). 

Gráfico V-2 Tarifas por apoyo que ACP paga a diversas empresas eléctricas y otras, año 2016 (USD/mes y por nivel de tensión kv). . 

19  El índice de Lerner original estima la distancia entre el precio y su costo marginal. De no contarse con estimados 
de éste último, Hausman-Sidak aconsejan utilizar el precio internacional competitivo como una aproximación para 
determinar el grado de poder de mercado. 
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A partir de dicha información; se ha estimado una ecuación de regresióñ que explica los niveles tarifarios 

que ACP paga a diversas empresas a las'que contrata el servicio de apoyo. El modelo econométrico 

sencillo plantea que el nivel de la tarifa de apoyo en uná torre/poste de potencia i(p i ) es„explicado por 
el nivel de tensión de la torre o poste (KV;); si la empresa eléctrica es de estatal (DFO ;  =1 si es de FONAFE 

y 0 de otra manera). En adición; se decidió aislar el efecto de las 4 mayores tarifas de tensión 220 kv de 

la muestra, pertenecientes a los monópolios de distribución eléctrica privados (DCARA ;  = 1 si el apoyo de 
220 kv es en Redesur, Tesur y Luz del Sur y 0 de otra forma.) 

EI modelo de regresión estimado fue, 

	

pii  = 6.565 + _0.1599  KVi  —  7.3025  DFO i  +  97.892  DCARA i  , Rád~ = 	89.5% 
(2. 
 ---- 

25) 	(10.62) 	(-2.577) 	(14.595) 

Donde los valores debajo de los coeficientes y entre paréntesis representan los valores de los 
estadísticos t-Student. El ajusté de la regresión es alto, es decir.las tres variables explicativas del nivel 

tarifario explican el 89.5% de los casos la variación en el nivel de tarifa,, considerando además que se 

trata de una muestra de sección cruzada. La intérpretación económica de la ecuación de regresión es 
como sigue: 

La tarifa de un apoyo en una estructura de alta tensión de 220 kv , perteneciente a Redesur, Tesur o Luz 
del Sur,, es en promedio USD 139 por apoyo (=6.565+220*0.1599+97.892). A nivel de variables 

individuales, se infiere que un apoyo en torre/poste de tensión de 220 kv agrega marginalmente USD 35 
(=220*0.1599) a la tarifa total de apoyo y, por pertenecer a uno de los 3 monopolios privadas (Redesur, 
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Tesur y Luz del Sur) le agrega además USD 98 a la tarifa (DCARA=1): En cambio, si la empresa que 

arrienda el apoyo hubiera sido del FONAFE, la,regresión proyecta para la misma estructura un valortotal 

de USD 34 por apoyo (=6.565+220*0.1599 -7.3025), es decir -75% menos que el valor, pagado a las 

eléctricas privadas más caras. 

El siguiente cuadro simula resultados de tarifas a partir de los coeficientes dé regresión, para distintas 

estructuras de media y alta tensión, para el caso de los monopolios privados vis a vis los públicos: 

-Para el caso de 220 kv, la tarifa proyectada de las 3 privadas más caras (Redesur, Tesur y Luz del 

Sur), como se señaló anteriormente, resulta en USD 139. Si fueran empresas del FONAFE la 

tarifa proyectada sería USD 34 mes, es decir-75% menos.  .., 
-En el caso de estructura de 138 kv, la diferencia relativa no es muy importante: USD 28.5 en el 

caso de privadas y USD 21.2 eñ él caso del FONAFE. 	 : 

-Las diferencias se agrandan nuevamente para tensiones menores, siendo más altas las de 

monopolios privados. 

-Es importante notar además que las tarifas que ACP paga a empresas de FONAFE resultan muy . 

por encima de aquellas que se proyectaron con la muestra de FONAFE 2014. Es decir, las tarifas 
que actua/mente ACP paga a empresas de FONAFE están también muy por encima de las tarifas 
que debiera pagar, y por lo tanto la reducción tarifaria que implementaría el MTC a partir de su 
própuesta de12015 reduciría también las actua/es tarifas del FONAFE. 

Cuadro V-1 Tarifas de a(quiler de postes que ACP paga a empresas privadas y del FONAFE, a partir de ecuación de regresión 
(USD/mes) 

Tensión (kv);' , 

220 138 	`60 33  
Privada (p) $139.40 $28.50 	$16.10 $11.80 
FONAFE (p*) $34.20 $21.20 	$8.80 . $4.50  
L= (p -p * )/p 75.5% •. 25.6% 	45.3% 61.9% 

VI. Efectos positivos en las Redes Dorsales Nacionales, Regionales de 
Fibra Optica y Proveedores de Acceso á Internet 

Actualmente los pagos de ACP a los monopolios distribuidores eléctricos representa el 30% del total de 

OPEX de la empresa. Con las reducciones previstas con la aplicación córrecta de la Fórmula tarifaria 

como lo interpreta el MTC, OSIPTEL y ACP, cuyo resultante serán nuevas tarifas que se acerquen algo 

más a sus costos incrementales más un margen adecuado utilidad, el, peso de alquileres de apoyos 

eléctricos en el total de OPEX de ACP pasaría a representar el 11%. 
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La adecuación de las remuneraciones de apoyos ; de media y alta tensión también beneficiará 

directamente a las sostenibilidad y afianzamiento de la Red Dorsal, así como al despliegue de Redes 

Regionales de Banda Ancha y a los pruveedores de accesó a Internet, debido a que se reducirán costos 

en sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los objetivos del Estado 

peruano de incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de preferente interés nacional en el 

país; siendo éstos justamente los objetos de la Ley No. 29904 y su Reglamento. 

El siguiente gráfico describe el aumento del bienestar de la sociedad a consecuencia de la disminución 

de las remuneraciones de apoyo de postes y torres eléctricas en el mercado final de acceso a Internet, 

en donde los proveedores de acceso a Internet utilizan las redes nacionales y regionales de fibra óptica 

para el transporte de datos. 

La demanda del acceso a Internet en las zonas de interés social (rurales; etc.) estaría dada por la recta 

quebrada de color azul: La parte plana de la demanda al nivel de precio p1, correspónde a la máxima 

disposición a pagar de los usuarios rurales, que segú .n OSIPTEL eh el 2013 bordeaba los USD 12 pór 

Mbps. Es decir, si un provéedor de Internet ofreciera el servicio por encima de USD 12 Mbps, nadie 

compraría el servicio. Sin embargo, si el precio es menor a p1, la demanda es de pendiente negativa: a 

menor precio mayor cantidad demandada.'La oferta agregada de los proveedores de Internet rurales 

está dada por la recta S1 de pendiente positiva, la cual refleja el costo incremental de producir distintas . 

cantidades de q. 

Supongamos que el equilibrio inicial del mercado final de acceso a Internet está dado por el punto e1, 

en donde se cruzan la demanda D y la oferta Sl . El precio de equilibrio es Pl  y la cantidad de equilibrio 
Ql . El bienestar de la sociedad (W) es igual a la suma del excedente del consumidor (CS) y el excedente 

del prgductor (PS). En el equilibrio e1, el bienestar W es igual a solamente el excedente de productor 

PS=A1+A2, ya que CS=O. 

Ahora supongamos se reduce el costo marginal de los proveedores de Internet a consecuencia de la 

caída de las remuneraciones que pagan las redes regionales y la nacional por colgar su fibra óptica en las 

instalaciones eléctricas, lo cual permite ofrecer a los proveedores de Internet el servicio de transpórte a 

un menor costo. Esto genera un desplazamiento hacia la derecha de la oferta de Internét, siendo la 

nueva oferta SZ, la cual ahora corta a la demanda en el punto e2. En el nuevo equilibrio el precio ha 
bajado a PZ  y la nueva cantidad de equilibrio ha aumentado a Qz . 

EI efecto de la caída en el costo marginal -a consecuencia de la reducción de remuneraciones'de 

arrendamiento de apoyos- es que aumenta el bienestar de la sociedad (consumidores.e industria), 

equivalente a la suma de las áreas sombreadas en color amarillo (B+C+D+E), debido a que mejora la 

eficiencia económica (menor precio y mayor cantidad consumida y vendida) 

Gráfico VI-1 Efecto sobre el bienestar social de ta reducción de tarifa de apoyos en el mercado final de acceso y uso de 
Internet 
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VII. Anéxo 1. Pérdida del valor de una torre/poste por el mayor peso de 
un cable de fibra óptica 

EI valor de un activo (V o) -por ejemplo, una torre o poste eléctrico- es igual a la suma de valor presente 

de pagos anualizados iguales (F) durante la vida útil del activo (N años) 

, nr 

V0  — 1 (1 + i)r (A.1) 
r=i 

Donde, t es el año que va desde 1 a N, i es la tasa anual de descuento. Supongamos que, el mayor peso, 

que un cable de fibra óptica apoyado en una torre o poste, ocasiona que el activo pierda d años de vida, 

por lo que su nuevo valor es dado por 

N-d 
F  

Vl 
_ 
— 1 (1 + i)r (A.2) 

r=i 

EI valor de la pérdida total del activo es dado por la diferencia de las fórmulas A.1 y A.2. Denominemos 

AV = Vo  — Vl , entonces la pérdida anualizada (L) durante la vida restante del activo será entonces, 

N-d _ 	
AV 

 
~ — t=1 (1 + i)r 

(A. 3) 

Ejemplo numérico. Si Vo =$38,100, N=20, i=12%, el valor de la anualidad es F=$5,101. Si la disminución 

de la vida útil de la torre es 18.3916, entonces d=3.7 años. El valor del activo considerando N-d años de 

vida' útil es V1 =$35,835. EI valor de la pérdida total en el valor ,  del activo es VO-V1= $38,100- 

$35,835=$2,265, equivalente a 5.9% del valor inicial del áctivo. Dicha pérdida, anualizada sobre la vida 
útil restante del activo (N -d) es de L=$322 año o$26.9 mes. En forma similar puede encontrarse valores 
tarifarios que refléjan pérdidas económicas a través de la vida útil del activo para cuando N=30 años, el 

valor de L=$1,135, equivalente a$12.1 al mes. 
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VIII ~ Anexo 2. Comparativo internacional de tarifás de alquiler de 
t . 	 _ 

apoyos 

A. Colombia 
, ..: 	.  

En Colombia, la regulación priorizayla negociación privada pára el arréndamiento de infraéstructura 

entre partes interesadas (por ejemplo; entre una empresa eléctrica de distribución y u ln operador de , 	 . .: . 	 ._. 	 . , 
telecomunicaciones). Si luego de un período de tiempo determinado de negociación las pa rtes no Ilegan .. 	,. 	 . , 	 . 
a un acuerdo, una de ellas o.ambas pueden recurrir al regulador (CRCOM) pára qúe dirima el impase, 

para lo cual el regulador usará las tárifas topes'predeterminadas. 20  

1. Costos considerados"pn las tarifas de apoyo 
Las tarifas topes de compartición de infraestructura, incluyendo los apoyos en postes y torres de energía 

eléctrica, son fijadas por la'CRCOM. La tarifa de alquiler de un apoyo en un'poste o torre .(RM).,es 

basada en costos más una utilidad razonable. Los costos corresponden'a los costos (adicionales) de 

operación y mantenimiento de la infraestructúrá compartida de póstes y á los cóstos de inversión en la 

infraestructura de postes. La,tarifá,es, 

 1 	 ' 
RM =

:
(ck 

 + co) (NQ + 1) 

En donde: 

Ck : es el costo anualizado del activo "poste" o"torre", o valor de la recuperación de la inversión; 

co : es el costo recurrente de operación y mantenimiento por compa rt ición de infráestructurá 
. 	 ... 	 , 	 4  

' 	 eléctrica, que incluye los costos' adicionales que se originari por la compartición de T la misma. 

Dicho costo se define como un porcentaje 0=3.10% de costo de reposición del activo (es decir 

del valor de TP),Zl  sea poste, torre o ducto, es decir C. = B TP . 

, 	 NQ : es el número total de apoyos en un poste que son arrendados. Na, `= 1.65 en el caso de 

postes y de 1 en el caso de torres eléctricás. zz  

Se un la fórmula anterior ,  cada usuario del servicio de á o 	 rec g" 	 , 	 p yo contribuye a La 	uperación de los costos :. 
operativos adicionales y el valor proporcioriál del activo usado en brindar el servicio (poste o torre). Por 

' ejemplo, si son 2 usuarios, los costos se dividen entre : 3 "usuarios" ;(los 2, operadores de 
telecomunicaciones más el propietario del activo —es decir u   la más la empresa eléctrica-). Cuando la . 

recuperación del costo del activo se incluye en la tarifa de alquiler se supone que la empresa eléctrica'rió 

20  Resolución CRC- 4245 (25-1un-2013). 
' 	 21 Es importante señalar que en la propuesta regulatoria del regulador en el 2012, éste planteo que el porcentaje 

era aplicado sobre el costo anualizado del áctivo, no sobre su valor de reposición. Ver p. 41 de CRC (2012), 
Propuesta Regulatoria: Utilización de Infraestructura de Otros Sectores en la Prestación de Servicios T/C. Agosto. 
22 Los valores de apoyos alquilados (ocupación) promedio fueron realizados a través de muestreos en postes y 	- 
torres eléctricas. 
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ha recuperado dicho costo vía otros ingresos regulados, ya que de otra manera estaría prácticamente 

duplicando ingresos por una misma infraestructura regulada. 23  

¿Cómo se estima el costo anualizado del activo ck ? Dado que el poste es un activo, se requiere 

encontrar el valor anualizado de dicho activo para determinar la tasa de arrendamiento del mismo. Si la 

vida útil del activo es de T años y la tasa de retorno al capital es i,n, entonces el costo anualizado del 

poste es igual a, 

1m(1  -1- i m ) T  ck 	
m 

=TP
(1+i )T —1 

Donde TP es el valor de  reposición  del poste o torre. 24  En Colombia, las vidas útiles de postes y torres 

eléctricos se asumen en 30 y 40 años, respectivamente. zs  

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI siguiente cuadro presenta las tarifas topes vigentes para el 2016 para la instalación de un solo cable o 

conductor en postes y torres de infraestructura eléctrica. La tercera columna muestra los valores del 

2016 en pesós nominales: z.b La segunda columna son las tarifas en USD utilizando el tipo de cambio Ene- 

Mar 2016. Cada tarifa corresponde a la remuneración mensual de un solo cable o conducfor apoyado 

en la infraestructura eléctrica. Z ' Por ejemplo, el alquiler de 1 apoyo en un poste de 12 metros es de USD 

1.2 / mes. Si se alquila 2 apoyos, la tarifa máxima por los 2 apoyos será USD 2.4. 

23 Como se verá luego en el caso de Chile, el costo del activo poste no entra en la tarifa de alquiler de postes 
debido a que dicho costo es recuperado por la empresa eléctrica de distribución en el valor agregado de 
distribución (VAD). 

24 Es decir el precio de la infraestructura es el actual o eficiente (forward-looking) y no el histórico (backward- 
looking) 
25 Ver  https://www.crcom.gov.co/es/pagina/utilizaci-n-de-infraestructura-del-sector-de-energ-a-el-ctrica-para-la-  
provisi-n-de-servicios-de-tic-en-colombia  
zb La indexación de las tarifas nominales en pesos se realiza en Enero de cada año, de acuerdo a la variación del 
índice de precios al productor del año anterior. Por ejemplo, la tarifa tope de un cable apoyado en un postede 8 
metros fue $33,336 pesos en„el 2015. La nueva tarifa tope para el 2016 es igual $33,336*(1+0.0957)= $36,526, 
donde 9.57% es la variación en el índice de precios al productor del 2015. La actualización tarifaria para el período ~ 
2015-2016 puede encontrarse en 
https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB pdf  
Z ' Las tarifas topes no incluyen el valor de instalación de elementos distintos a cables, los mismos que serán 
acordados por las partes. 

28 
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Cuadro 2 Colombia: tarifas tope de arrendamiento de apoyos en torres o postes 2016 (USD/mes por apoyo en poste/torre) 

° 	Tarifa por , Costo torre o 
apoyo 	poste 

USD /mes 	USD  
Poste 8 metros 	 $0.95 	$305 
Poste 10 metros 	 $1.07 	$325 
Poste 12 metros . 	 $ 1.19 	$424 
Poste 14 metros 	 $1.86 	$533 
Torres -redes STN- <230 kv 	$29.20 	$86,249 
Torres =redes STN->230 kv 	$43.63 	$128,888  

Tipo cambio peso/$, Ene-Mar 2016 	3,193.4 

Fuente: CRCOM,  https://www.crcom.pov.co/uploads/images/files/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB.pdf  

Una comparación de tarifas en ambos países señala claramente que las tarifas pagadas en Perú están 

muy por encima que las de Colombia. 

Por ejemplo, las tarifas más altas que ACP paga son a las empresas privadas: USD 152 /mes/apoyo, 

correspondiente a líneas de transmisión de alta tensión (220 kv). En el caso de Colombia, cada apoyo en 

una torre de la más alta tensión tiene una tarifa máxima de USD 44 / mes. En otras palabras, la tarifa 

qué paga ACP en Perú a dichas eléctricas debiera bajar -72% para igualar a la tarifa tope existente en 

Colombia, disminución que es similar a la que el MTC sugirió en el 2015 con su propuesta de 

disminución de tarifas de arrendamiento de postes/torres eléctricas de alta y media tensión. 

B. Chile 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operádor de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Nacional de Energía (CNE) cada 4 

años. 28  No se consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa 

promedio representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones en 

Chile se basa en costos de una empresa eficiente.29 Las empresas eléctricas entregan información de sus 

redes a la CNE, quien a su vez la utiliza'para calcular las tarifas de servicios eléctricos, entre los cúales se 

encúentra el "servicio de apoyo en postes a próveedóres de servicios de telecomunicaciones" para seis 

(6) áreas geográficas típicas, en las que se divide el país en términos de distribúción eléctrica. 

Z$Se entiende por "apoyo" a algún sistema de sujeción física de las instalaciones de telecomunicaciones, que utilice 
no más de 6 centímetros lineales de un poste,de distribución y que permita hasta 16 puntos de contacto. 
29 Es decir, para satisfacer un volumen dado de demanda, cuál es el valor de CAPEX y OPEX que úna empresa 
eficiente debe incurrir utilizando la mejor tecnología disponible el día de hoy y pagando precios actuales de 
mercado de maquinaria y equipo. La división de los costos totales entre el volumen producido equivale a la tarifa 
regulada. 

29 
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1. Costos considerados eii las tarifas de apoyos 30 

Los elementos y actividades que deben de ser considerados en los costos del servicio de apoyo son: 

• Mayores costos de operación y mantenimiento de redes de baja y alta tensión de distribución, 

genérados por la presencia dé los apoyos. 

• Disminución de vida útil de los.postes que brindan el servicio de apoyo, `provocada por la 

provisión de este servicio. 

• 	Realización de estudios de factibilidad técnica, estudios técnicos para la determinación de la 

necesidad de obras adicionales e inspección final del montaje. 

• Conteo periódico de los apoyos, cada dos años, de la totalidad de los mismos. 

• Revisión técnica e identificación de apoyos furtivos cada dos años, revisando la totalidád de los 

apoyos. 

• Carga y actualización de la información en el sistema informático geo-referencial considerado en 

el cálculo de los componentes de costos del VAD, y administración del contrato. 

Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el 

servicio de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregadós de 

Distribución del períodó tarifario anterior. Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya 

ha sido considerada a través de otro proceso tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI servicio de apoyo es del tipo stock y su variable de cuantificación será la cantidad de apoyos utilizados 

para telecomunicaciones, al final del año. El cobro del servicio considerará la siguiente estructura de 

cargos: 

C,,, = Ca, -I- K 

Donde, C,,es el cargo unitario del servicio (pesos/apoyo/año), C Q  es el cargo fijo'administrativo anual 
(pesos/apoyo/año), y K es el canon anual por apoyo (pesos/apoyo/año). El cuadro siguiente muestra las 

tarifas anuales de alquiler de apoyo en postes eléctricos para las 6 regiones o áreas del país. La tarifa 

más alta es USD 2.15 por año, y la más baja USD 1.24 por año. 31  

30 
Basado en CNE. Resolución de Extensión No 79_10_02_2016. Bases del "Estudio para el Cálculo de las 

Componentes del Valor Agregado de Distribución; Cuadrienio Noviembre 2016-Noviembre 2020" y del "Estudio de 
Costos Asqciados al Suministro de Electricidad de Distribución." (Decargable en  www.cne.cl ). También ver Anexo 2 
para un mayor detalle de los costos involucrados. 
31 

Los valores en pesos nominales originales son de Noviembre 2010. Los indexadores de C a  y K son: para el caso 
del cargo fijo anual se utiliza el índice de precios al consumidor, IPC. En el caso de canon anual, el indexador es un 
ponderado del IPC (36%), el índice de precios al productor de manufactura, IPP (51%) y el índice de precios al 
productor de todos los bienes y servicios de EEUU, PPI (13%). Las variaciones de índices de precios entre Nov. 
2010-May. 2016 han sido: 21% en IPC, 11% en IPP y-1% en PPI. La devaluación del peso/USD fue 39% en el mismo 
periodo. 

30 
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Cuadro 3 Chile, Tarifas de alquiler de 1 apoyo en un poste eléctricos 2012-2016 (pesos y USD por año) 

	

Area 	Ca < 	k 	Tarifa "` 	Tarifcr * 
:. (Ca+k) , (Ca+k) 

(pesos).  .  (pesos) 	(pesos) 	(USD)  
1 	 96 	1,032 	1,128 , 	$1.68 

	

2 `' 	75 	754 = 	830 	$1.24 ` 

	

 
" 3. 	 200 	1,239 	1,440 	$2.15 

180 	> 1,107 ' .. 1,287 	$1.92 
5 

	

	 164 	1,106 	1,270 	$1.90 ._ , 
6 : . ; 	183' 	798 	982 	$1.47 

	

Prom. Sim 	 1 156 	$1  

	

' ple 	150 . 	1,006 	, 	.73 	 , 

*Tipo de cambio dé Mayo 2016: 670 pesos/USD 

	

.,, .. 	. , 
Fuente CNE, www.cne.cl  

Lo más relevante de los niveles de tarifas en Chilees que reflejan el -  verdadero costo marginal de.: 
mantenimiento y operac. ión que una aempresa electrica incurre po'r brindar un (01) apoyo a una empresa 
de telecomunicaciones, y dicho valor ya , incluye un margen de utilidad; razonable: `La diferencia . 
metodológica en el cálculo de tarifas en Chile'con relacióh a los otros países (Perú, Colombia) es qüe se 
hace una modelación de costos de abajo-hacia-arriba ("bottom-up") de cuánto es el costo.de  brindar '  ,. 	:. 	 .. 	 .. 

- 	; 

 

una unidad adicional del servicio "apoyo" 

El valor del activo ("poste") es utilizado en la metodología de Chile solamente cuándo se cuantifica la . 
disminución del valor dela oste 4  p 	 consecuencia de la caídá de la vida útil del poste. Por ejemplo, si h ~oy" 
día el precio de adquisición de un poste es USD 250, y se asúme que la vida útil del poste se reduce de ... 

	

p 	p y , el costo anual or la erdida d 
 . 

' 	30 a 25 años a consecuencia de so ortar a o os 	 ' 	' p 	p" ~ 	e vida util del poste será 
ó 	 ó' de USD 1.02 por año (a üna tasá de.descuento de 10/ anual), equivalente a 0 41/ del valor del po ste. Si 

,. 

el póste sopo rta digamos 2 apoyos, el costo anual por apoyo sera USD 0.51 por ap oyo (0.205% del valor ,. 	, 
; 	del activo), a consecuencia de la menor vida útil del poste. . 

g nte , cuadro reprodüce textualmente las consideraciones 	cálc El si uie 	 y 	ulos para cáda una dé las 
actividades y costos que involucra brindar el servicio de a Jpoyb pór parte dé uña empresa eléctrica de 
distribución: 32  

32 CNE. ESTUDIO DE COSTOS DE SERVICIOS ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD DE DISTRIBUCIÓN 
CUADRIENIO NOVIEMBRE 2012 - NOVIEMBRE 2016. Informe Final,' Áreas 1, 2; 3,4; 5, 6(Elaborado por SYNEX 
Ingenieros Consultores para la CNE). Diciembre 2012. P. 58-59 
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"Las actividades de control periódico y conteo de los apoyos se considera que se realizan en conjunto y con una 
periodicidad de dos años en ambos casos. La realización de ambas actividades se realiza en formá conjunta ya 
que se considera que el relevamiento se realiza mediante la documentáción por fotografías digitales en la tarea 
de inventario para luego, sobre la base de esta documentación, contabilizar los apoyos y detectar aquellos que 
son furtivos por no estar registrados en la base de datos de la distribuidora. 

Como personal de terreno necesario para efectuar dichos trabajos, se considera un inspector terceriiado . 
provisto de una movilidad (camioneta) y los implementos necesarios para tomar las fotografías y vincularlas con 
los datos del poste inventariado y auditado. 

EI tiempo medio estimado para la tarea de registro fotográfico se estimó en 20 segundos por apoyo o 
equivalente a 1 minuto por poste considerando el promedio de apoyos por poste de 3. Adicionalmente se 
considera un trabajo en oficinas para contabilizar los apoyos tanto contratados como furtivo sobre la base de la 
documentación fotográficá de 15 segundos por apoyo. 

Dentro de este servicio también se consideran la realización de los estudios de factibilidad técnica por personal 
tercerizado. Para esta tarea se ha considerado un tiempo de 1,25 minutos de estudio de factibilidad técnica por 
cada nuevo apoyo considerando como metodología una revisión integral y de conjunto de la totalidad del 
proyecto para capturar las ganancias de eficiencia. Por ejemplo, para un proyecto promedio de 3.000 metros de 
red se considera 75 min para revisión de planos, 75 minutos para inspección eñ terreno por lo que considerando 
una cantidad de 120 postes (4 postes por cada 100 metros) y 1 apoyo por poste, dado que se trata de nuevos 
apoyos, resulta un tiempo promedio de 1,25 min por apoyo. 

Adicionalmerite se considera un tiempo de revisión de montaje de nuevos apoyos para corroborar que los 
mismos fueron realizados cumpliendo con las especificaciones técnicas de la distribuidora. Para lo indicado se 
considera un trabajo de inspección en terreno de similares características al anteriormente indicado lo que 
resulta en 0,625 min por apoyo. Para la administración de los contratos de apoyo se considera que es efectuada 
por personal perteneciente a la empresa modelo. A los efectos del cálculo de costos se estima los nuevos 
apoyos como un porcentaje de la cantidad total de apoyos existentes. 

Respecto a la consideración de los mayores costos de operación y mantenimiento de redes en B.T. y A.T., se 
analizan las actividades de OyM relacionadas con la postación y se tienen en cuenta la cantidad de , 
mantenimientos efectivamente realizados por las empresas en los últimos 4 años (declarados en la información 
de demanda de SSAA). 

f 

Para el caso de trabajos de OyM tales como enderezar o cambiar poste, el sobrecosto imputable a la presencia 
de apoyos, se debe principalmente al retiro de los mismos en forma previa a la ejecución del trabajo y a su 
posterior reinstalación luego de efectuar el trabajo indicado. 

En efecto, en tareas como cambio de poste: la presencia de ménsulas requiere que para el cambio de poste se 
deban desmontar las ménsulas de SSAA y las abrazaderas pertinentes, luego sostener en forma provisoria el 
conjunto de cables de SSAA para finalmente cuando se reinstala el posté volver a fijar las ménsulas y postes a la 
situación original. Estos sobrecostos se cuantifican en un 15% para postes de BT y en un 24% para postes en AT 
y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 
Para trabajos de OyM tales como reemplazar aislador, sustituir soporte de aislador, sustitución soporte de pre 
ensamblado, reparar conductor o conexiones y cambiar tramo de conductor sobre el poste, los sobrecostos 
imputables a la presencia de apoyos se deben principalmente a la necesidad de incorporar un equipamiento 
adicional al comúnmente utilizado (escalera) para su realización. En estos casos se incluye un hidro-elevador 
con canasta con el objeto de evitar la caída de herraniientas, materiales que deben ser retirados y conductores 
eléctricos, sobre las instalaciones de telecomunicaciones. Así, el operario que debe realizar estos trabajos, 
dispone de un lugar seguro para sostener los elementos que debe retirar transitoriamente, las herramientas e 
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inclusive el mismo cable de la red a ser reparado (apoyándolo sobre la canasta). Adicionalmente los cables de 
SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal y equipos 
para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de las tareas 
que trae aparejado mayores tiempos de la faena. El sobrecosto cuantificado para estos trabajos de OyM fue del 
40% y están relacionados con el sobretiemp'o de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades 
indicadas. 

Para el caso particular de adecuación o cambio de transformador MT/BT se consideran sobrecostos por 
mayores tiempos de ejecución de los trabajos debido a la presencia de apoyos como consecuencia de que los 
cables de SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal 
y equipos para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de 
las tareas que trae aparejado mayores tiempos de la faena. Este sobre tiempo se estimó, en promedio, en 30 
minutos, con lo cual el sobrecosto determinado para este tipo de trabajos fue del 16%. y están relacionados con 
el sobretiempo de mano de obra pera ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 

En todos los casos se requiere tener cuidados adicionales a si no existiera el servicio para no dañar los cables del 
servicio de telecomunicaciones que es de otra empresa, y especialmente mayores medidas de seguridad para 
evitar que ocurran accidentes que podrían conducir a un contacto de los cables de énergía eléctrica con los 
cables de telecomunicáciones con las consecuencias que ello implica. 

En cuanto a la disminución de la vida útil de los postes con apoyo, por un lado debemos indicar que, al 
reconocer en el servicio de Apoyo en Poste, todos los costos de revisión y supervisión necesarios para que.los 
postes no queden sometidos a esfuerzos extremos por una sobrecarga de apoyos; no puede admitirse que la 
vida útil de los mismos disminuya sustancialmente. Por otro lado, es entendible que, por los esfuerzos 
dinániicos adicionales a los que normalmente queda sometido un poste que solo soporta redes eléctricas, 
efectivamente pueda producirse una disminución de dicha vida útil. - 

La realización de cálculos detallados de dichos esfuerzos dinámicos y la determinación exacta de la disminución 
de la vida útil de un poste sometido a los esfuerzos combinados de las redes eclécticas y la de 
telecomunicaciones que soporta, excede ampliamente el alcance del presente estudio. 
A los ~ fines del cálculo del costo del servicio de apoyo, se estima una disminución promedio de lavida útil, para 
los postes con apoyo, de 5 años." 

C. México 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola`y e,s détérminada por la Comisión Federal de Energía (CFE). No se 

consideran sub tipos de postes (madera, acero; etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones se basa .en 
costos de una empresa eficiente. 

1. Costos considerados eti las tarifas de apoyos 
Los costos incrementales considerados en la determinación de la tarifa de alquiler de un ápoyo en 

postes o torres de electricidad son los costos operativos y de mantenimiento, incluidos los costos 
administrativos de supervisión y conteo.de  la propia CFE, así como los costos de administración del 

contrato entre la empresa eléctrica y la de telecomunicaciones. 
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Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el 

servicio de. distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de 

Distribución. Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido considerada a través de 

otro proceso tarifario.` 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
Para el 2016 la tarifa de un apoyo en un poste o torre eléctrico es de USD 8.7.a1 año, es decir USD 0.73 / 

mes. 33  Esta tarifa no incluye los pagos de única vez que las empresas eléctricas cobran a las de 

telecomunicaciones por la supervisión de obras o formulación del proyecto técnico. 

Cuadro 4 México, Tarifa de alquiler de 1 apoyo en un poste o torre eléctrico 2016 (pesos y USD por año) 

Pesos 	USD 

Pago a empresa eléctrica, por cable 
instaládo en cadá poste o torre 	 71.1 	$3.9 

Pago a CFE: conteo, supervisión e 
inspección ~ 	 15.8 	$0.9 

Pago a empresa eléctrica: costo 
administrar Contrato 	 69.6 	$3.8 

Total 	 156.5 	$8.7  

Fuente:  www:cfe.eob.mx  
TC prom Ene-Jun 2016 	 18.1 

33 
Anualmente las tarifas se actualizan en la Ley Federol de Derechos. En dicha Ley se establecen los derechos que 

se pagarán por el uso o aprovechamiento de los bienés del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funcionés de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los orgánismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Los derechos por la prestación de servicios que establece dicha Ley deberán estar relacionados con el costo total 
del servicio, incluso el financiero, salvó en el caso de dichos cobros tengan un carácter racionalizador del servicio. 
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- IX.Anexo. Tarifas de alquiler de apoyos que ACP paga a empresas 
eléctricas y otras 

ACP proporcionó las tarifas que actualmente ha negociado con diversas empresas eléctricas, tanto del 

FONAFE como privadas, así corrio empresas municipales públicas, mineras que cuentan con líneas 

propias de transmisión eléctrica y, empresas de telecomunicaciones. 

EI modelo de regresión estimado fue, 

p i  = 6~ 565 +  0.1599  KVi  —  7.3025  DFO i  +  97.892  DCARA i  , Rá . 	 dj  = 89.5% ' 
(2.325) 	(10.62) 	(-2.577) 	(14.595) 

Donde los valores debajo de los coeficientes y entre paréntesis son los valores de los estadísticos t- 
Student. El ajuste de Ía regresión es alto, es decir las.tres variables explicativas del nivel tarifario explican' 

el 89.5% de los casos la variación én el nivel de tarifa, considerando ádemás que sé trata de uná muestra 

de sección cruzada. 

EI nivel de la tarifa es explicádo por el nivel de tensión (KV;), si la empresa eléctrica es de FONAFE (DFO;  
=1 si es de FONAFE y 0 de otra manéra). En adición se decidió aislar las mayores 4 tarifas de tensión 220 

kv de la muestra, pertenecientes a(as empresas eléctricas con tarifas más altas (DCARA;  = 1 si Redesur, 
Tesur y Luz del Sur y 0 de otra forma). 

Por ejemplo,  para la tarifa de un apoyo en una estructura de 220 kv , perteneciente a Redesur, Tesur o. 
Luz del Sur, la regresión proyecta una tarifa de USD 139 por apoyo. A nivel de variables individuales, la 

tensión de 220 kv agrega marginalmente USD 35 en una estructura y por pertenecer a una de esas 

empresas privadas le agrega USD 98 a la tarifa. Si la empresa hubiera sido del FONAFE, la regresión 

proyecta para la misma estructura un valor total de USD 34 por apoyo, es`decir-75% meños que el valor 

pagado a las eléctricas privadas más caras. 

EI resultado completo de la regresión utilizando el programa econométrico (Eviews) para mínimos 

cuadrados ordinarios ponderados (por el kilometraje de fibra eri cada tarifa: KM) es el siguiente, 

f 
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DependentVariable: P 
Method: Least Squares 
Date:08/07/16 	Time:15:43 

` 	 Sample: 190 
Included observations: 88 
Weighting series: KM; 

Variable 	. Coefficient Std. Error 	t-Statistic . 	Prob. 

C 6.564801 2.824059 	2.324597 0.0225 
KV 0.158800 0.014947 	10.62427 0.0000 

DFO -7.302502 ' 2.833268 	-2.577413 . 0.0117 
DCARA 97.89242 6.707072 	.14.59540 0.0000 

Weighted Statistics 

R-squared ` 0.898196 Mean dependent var ° 11.93803 
Adjusted R-squared 0.894560 S.D. dependentvar 28.37419 
S.E. of regression 9.460735 `; Akaike info criterion 7.376566 
Sum squared resid , 7518.462 Schwarz criterion 7.489172 
Log likelihood -320.5689 Hannan-Quinn criter. 7.421932 
F-statistic 247.0371 " Durbin-Watson stat 	..2.133228 
Prob(F-statistic) 0.000000 _ 

Unweighted Statistics 

R-squared ,. 0.798439 Meán deperident var 16.11598 	. 
Adjusted R-squared "' 0.791240 S.D. dependent var . 28.11830 
S.E. of regression 12.84732 Sum squared resid 13864.51 
Durbin-Watson stat 1.788189 
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AnáUsiseconónmicmmnbreRemnuneracionespnrAccesoyUsode 	rmes de ' 
` Alta/Media 	Resp estaa||nforn`edemACROCONSU[T | 

Cuadro 	
` 

 ` ' 	
sTarifasdeahqui|erdeapoyos pagadaspo/4CPadívers's*mpresas 	 2016  

.. .... 	.. ....  
v 	

... 	...  1 	*  i 
171 

392.2 

471.6 

44 

4.9 

' 
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I Em resa Tensión Tarifa 
Tipo . 	I Ubiceción ~ FONAFE Kilómetros 1 Privada 	~ 	 I ~ p  . 	... 	. 	. ~ . 	. . 	... 	.. 	. estructura ........... 	. . 	. . 	.._.. 	......... i ....... ........: FO 	: . 	 ... 	. ... 	. 	 ., i  

kv ' p DTI DU B 	]_ DFO I`' 	DPR 	, 	Km 	; 

i ...._,.. $2 85 ,._..__,.'__ 	. ~ 	
46 ELECTROSUR 

t .. 	._. 	....:...... 	... 	.. 	. 	.t:..; ,,._. 	_. 0 ...::....... 	. f 	12.6 

	

0 	
~ „ 	_..._...._ 	. 1 .,... 	_.:..._ ? 	0 	I 	122 7 	~ :  . 	. 	..,a.._ 	_..._. 

` 	 I 	47 ~ ELECTRODUNAS 0.3 $0.46 0 0 	~ 0 1 	17:6 . 	. 	. 	. 	~ 	 ........ 	.. 
48 ELECTRODUNAS '  i .............._........................ . ~ ..._......._........_......................._...........  ......... .... _.. ......................... _...._........._.  

.......... 
	.

. ................................... 
12.6 ...... _................_.....  ...........  

. 	..... 
$1.83 .........................................  

...... 	...................... 
0 

.... 	..... 	.:.f.......... 
0 .... .............  ..... _....._................................_......  ..... _.....'s ...........  

... 
0' ............................... 

. 	7 	.................... 	.. 	..... 
1 	=' 	242J 3.............................._..........é............_ ..... . ......................  

49 ELECTRODUNAS _ 	 _, 	___ 	_..._ 	.._. 60 $19.75 _ 0 _~....w_...._._ 

	

0 	; 

	

__._._ 	__ _ 0 ., 	___._ 
~ 

j 	1; 	208.7 _  ........ 
50 ~ CATALINA HUANCA 16. 5  . $1.09 0 .. 1 . 	. 0 ~ 1 	27 2 
51 EMSEMSA ................... €............................................................................................................................ ~ 	13.2 ,.......................................... 

~ . 	
.............................. _. 	_ 	.. 	... 

$1.86 ......................................... 0 .......................................... 0 .......................... ...............,.......................................... 0 
.......... 

0 	43.5 .........................................;.......................................... 
52 CEMENTO ANDINO 138 $18.26 Y' ¡ 	1 	1 0 ~ 	1 	7.9 

~ 	 ... 	... 	~... 	.. 	. 	... 	. 	..._... 	. __. _ 	_ _...,. 	~ 
53 OPTICAL ` ..  .  0.3 $5.40 0 1 0 I 	1 	68 8 _ 
54;EILHICHA 0.3, .. 	. 	. 	... $0.39 ........... 	............... 	. 0 .......... ~. 	1 	~....... .. 0....... 

~ 	
~ 	 ~ . 	......... 1 	..:. 	..0 9 	...... ~ 	 - 55~ EILHICHA ... 	._ 	..... 	. 	. 12.5 $1.11 

........ 0 .__..._.... .,  ~ 	1 ._..., ~ ...,_.., 	___ 	.._ 

	

0 	1 	94 	~ 

	

............. 	_.._W.....a.,......_..,..._. 	~ ._.._._,.. 	. 
56 EILHICHA 

......... .. 12.5 $1.41 0 _. 	... 	_ ...... 1 ............ 0 3 _. 	.. 	< 	.... 1 . ~ 	21  
57 ¿ ESEMPAT 0.38 $0.32 0 0 0 . 	............ :............................. ~ _ . .,....................... 0 j 	0.1 	~ , . ..................  > ..........................................  
58 # ESEMPAT 

_ 
12 6 _, $3 10 0 

__ W_ 	
0 ~ 	0 _ 0 1 6 

59 SERSA  0.3  $0 85 0 0 ..____... 	_ ~ ~ ____. 	
__ 

0 1 ~ 	2.4 	~ i 	 ................. _ .... _ 	_....__:. 	_..__.._ _____._ _~ _...._... _  .............. 	_.._ 	. ..... __:...__......_ 
60 SERSA ~ _...~ ................................_...... 	.........•.....,........._ 	_..__..._....._. 	.__...~ ....._......... 12.6 $1.70 0 0 0 ................_.................__. ~ ...................._.................._?.............:...._1................... . 

] 6............._.j .............._~ 
61 TELEFONICA DEL PERU 0.3 

...... ................  
$0 59 

........... ........ .._................. 
0 0 I 	0 1 1  i I 	20.6 

..  ..  62 ~ COELVISAC ~ ........ _...._..._ 	m 	..,.._ 	.__ 	_ 	_ 60 
~ 

$20 50 _..m__ _ 1 _ 1 __._..... 	_...._. 0 ~ .,. 	. ? ~ .._._ . 1 ._._.__ 1 	 ..37 6 _. 	--- a 1 y II .. 	............ 	...... 	. 	.... 140 
.......................... ........ $16.06' ...... ...... 0 ... 	.... _ 1 ~ 	0 _. 3 1 _ i m 	48.4 ,_. _. 	... 

64 STATKRAFT L 1702 140 	' $18 40 0 ~ 	1 0 1 16 
65

1
STATKRAFT L 1705 140 $22 53 0 ~ 	1 

~ 	
0, ~ 1 8.1 .......... 	..... 	_ 	.. 

 . .... .  66~STATKRAFT_1-6538 
...._.. _ 	_ 

' 	T  ~~ ~ > 	.......... 	._ ..... _ 	.q ................. . .... . .. .._ .. ..... ............... _..... 	.......................................................................................................................................... 
67 STATKRAFT_L-6525 

140 

140 	, y~ $14.37 
$14.37 

~ 
..... ...................... 0 ... ... 

0 
1 ... ... ... 	. ....................... ..................  
1 

1 	0 ....................... ..._ 
~ 	0 

.......... .....  ...........  
~ 

1 _ ..... ....................... 
1 

na •......... ..... . .... ... ... ....... .. ..... ... 3  
~ 	3.5 	; 

! 68 STATKRAFT L 6601A 140 	)$14 18 0 _ 	.. 1 ~ 	0 I  1 ~ 	13.6 	~ 
69:STATKRAFT L 66016 140 ..... ~ . $13 57 0 1 ~ 	0 1 2.5 . 	.. 	........ _ ~ ,.... 	_ 

......................................... 
.... 	~ 	 .. 	.... 	........_ 	_ ..... 
70.STATKRAFT L-6541 ........... .................... ........-............................  ........................... .......................... 

. 	..._ 
140 .............................. _.......... 	...............  

 .. 	. 
$15.36 ~ 0 

... 
 

. 	. 	.. 	. 	... 	.. 
1 ....... _....... 	................... 

a 	... 
~ 	0 

... . 	. 
~ 

...... 
1 .... ; ........................................ 

.. 	. 
na . 	.......................................... 

~ 71 STATKRAFT_L V6530 m, 	- 140 
........................... 

 ~ -$14.37 0 ( 	1 
;................... _................. 

 ~ 	0 1 1 '-~ 	10.7. 	- ~ .. 	...... 	...... . 	........ 	____.,,. .. 	. . 	. ._.__,._._.... . _. 	¡ 	_._.._..~.. ; 	.. 	
V  72 STATKRAFT_L 6532 

.......

. 140 $14 37 0 1 __.. 0 .....  1 
........... 

~ 14. 2  ... 	.... 	, 
73 ~ STATKRAFT L-6535A .... 	.... 140 $14 37 ~ ......... 0 1 0 1 1 j 	0.7 	> 1 
74€STATKRAFT L 65356 140 	~ $14.37 0 1 

.....  
3 	0 

............. 

~ 
.. 
1 1.4 	„ ~ _ _ . 	__. ~ . 	._ ~ 

75 STATKRAFT L 6535C 140 	, $10.64 0 1 0 Í 1 ¡ 	0.4 y 	~ 
76 ~ STATKRAFT L 6535D 

a... 
..................... 	. 	 ~~ p 	... 	. 	.. 	... ........................................................ 

140 $12 97 . 	. 	... 
[ 0 1 . 	.. ~ 	0 I.............. .  ; 

............. .é 
1 ... 

1 	3.2. j 

	

.......................... 	.. ~ 
77 ~ STATKRAFT L 6514 140 $14 37 ... 	_ 

It.............. 
0 1 0 1 ~ 	13.6 	? 

78 STATKRAFT L 6516 ~ 
.......... u.- ..:.... 	.. 140 	. . ~ $14 37 	# V V ~~VWY  Y ~ 0 . 1 . 	.__._.._:..... ~0 _.._  .  

_~__.._._... 
1 12  

_ 	_,__ . 	........... . .......... . ...~ I ........ 	. 
79 ~ STATKRAFT L 2281 _ ................ 	.. 140 .. $46 33 ~ 	...... ~ 0 1 ~~ 	0 ._.._. 

......I._ 
I 

._ 
1 9.5 	í 3 

801CHAVIMOVIC .___. _. 
............... 

138 $1045 0 0 0 ~ 
:.... 	................................. 

0. 21 	i 
81 EGESUR ~ 66 $11 09 ................ 0 ._.., 0 ~ 	1 

-. 	.._.. 0 _ 

~ ... 	_. 	; 
j 	0.4~ ¡ 

82 ~ EGESUR 66 _ ............. 	. $ 27.11 .........._.......... 1  0  i 	1 
....... O á; 	98.4 ............................. s ............................................................_ 

83€EGASA .. 	.. 138 .. 	.. 	................... .. . $27.11 . 	... 
.....: 

1 
.. 

1 ~ 	1 1 0 
...................i 

; 	57 
1 

... _. 
j( _... 	... 84 ~ ELECTROORIENTE ...... _... 03 _,..__ $0.90 _ 	_....__ 0 _ m 0 ~ 	1: 

- _.... _~_ 0 316 	~ 
_... 

85:ELECTROORIENTE 12.6 ......................_$ 1 : 47.......  ......  .... ..............0..................................._ ~.._........_'._..............._1...........{ 0 ? 	522.2 

_... 	. 861ELECTRO ORIENTE i 	... 	 _... 	. 12. 6  $2 89 0 .... ._... , 	0 . ~ ^ 	1 0 165.3 ........ 	_ 	__,_--.. . . . ..... 
................................87:ELECTRO ORIENTE 	. 	.. 	....._.................................. ~ ..... ....._99..._......_........_5 11.09  .. _~_...--_:.. _..............._~....._...__........_.._...__1.................._;.............-_~......_....... _...._..__24:g_:;.._... 

88`ELECTRO ORIENTE 	~ [ ............................._.....  ...... ....................................................._.............._.......... ~ ....................... ..... 
99 _...... .... ..... 

$27.11 ...... ........................... 1 ................._.._...._. 0 ~ 	1 j 0 ~ 	245 _ .................................................. 
_..:..... ~ ......_ 89 1SAN GABAN ....:.........:............... 138 ........................................ $50.03 .......................................... 1 1 1 ........................:........:.......é........................................_:.......................................... ¡ O. 107.3 ........................................ _? 
90 i 5AN GABAN 138 $62 64 1 _ 1 1 	1 

3. 
0 50.8 	~ 

Donde: 
~ 	 .. ......... .. 	. 	a 	..... 	. 	...... 	. 	...... 	.. 	. 	...... 	......... .. 	.... 	.. .......... ..... 	... 	. ....... ........... .......... . . . . . . .......  

~ . 

...3 ¡ 
¡kv ~ ..............................................................  .... _ .......................... .................................................................................................................... Kilovatios  .......................................... 

.:................................ . 	e 	... 
.........................................;..........................................:.........................................>........................................_? 

. . 	. ..... 	......... 	. . 

p _ _ _ _ Precio apoyo USD mes 	.  ._. 
DTI 

.......................... 
(DUmmy Upo estrúctura torre o acero =1 . ..... W 	W ~ Y~ ~ 

DUB ¿ ......... ............. ......... ... 
I 	Y... _ 
Dumm 	ubicacion, Sierra -1, Otro -0 ....... . .---- ......... _......._.........  ........................ ......._.. ...................................... .,  ..................... ......... .............. ....... .............................. ............ .... ............ .... _  ............. ..........  ......................................... 

~ ~ 

......................................... 
( 	

~ 

DFO ~ Dummy FONAFE1 Otro 0 _._,. 	; 
3........................................_¡  

3 
.:. ............................... .......... ~ 

I 	j 
DPR Dummy privada =1, Otro= 0 ..........................._........... I _...._ ................... j ...._......_.........._ 
KM Kilómetros fibra óptica I Fuente:.........................._.............................._........_............... ........... ...............__........._........_....................................._.._.......:................. 

............................................................ _................ _ .... _ ........... .............................................:.. _ .................................. ......................................... ......................................... :..................... _...........:..... _;.......................................... 
..........._................... ................... 

~........................... 	~ 
 ACP 
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Lima, 18 de Febrero del 2018. 

~ ...._ 

C.,~~ ~, —~~.~r'~~~; ✓,~~ f~ -c-~ 

~,...,,.. 

Eduardo Arturo Briceño Lira 
DN 107840336 
Gerente General 
Briceño Consultoría Económica EIRL 
Choquehuanca 1398, Ofi. 3 
San Isidro, Lima 
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